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PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

SS. MM. el R ey  y la R ein a  Regente (Q. D. G.) y  
Augusta Real Familia continúan en esta Corte sin novedad 
en su importante salud.#

REAL DECRETO
En el expediente y autos de competencia promovida entre el Gober

nador de la provincia de Santander y  el Juez de instrucción de Rama
les, de los cuales resulta:

Que en 26 de Mayo de 1887 la Guardia civil del puesto de Ampue- 
ro denunció ante el Juez municipal de Rasines el hecho de haber sido 
cogidos infraganti Eugenio Santisteban y Angel Ogarte cargando un 
carro de leña de encina en el monte denominado Mazuco, leña que los 
denunciados habían cortado el día anterior, habiendo sido puesto los 
dos sujetos referidos, juntamente con el carro de leña y un hacha que 
les fué ocupada, á disposición de un Regidor del expresado Ayun
tamiento:

Que instruida la correspondiente causa, se practicaron varias di
ligencias, recibiéndose declaración á Eugenio Santisteban y Angel 
Ugarte, los cuales manifestaron qúe habían cortado la leña para el 
consumo de sus casas:

Que declarados procesados los referidos Ugarte y Santisteban, el 
Gobernador de Santander, á instancia dél Alcalde de Rasines, requi
rió de inhibición al Juzgado, alegando que de los hechos denunciados 
por la Guardia civil parecía deducirse que no había habido sustrac
ción de productos, por lo cual, y no llegando el importe del daño cau
sado en el monte á 2.500 pesetas el conocimiento del hecho corres
pondía á la Administración; el Gobernador citaba el art. 4.° del Real 
decreto de 8 de Mayo de 1884, y una decisión de competencia:

Que por Real decreto de 14 de Febrero de' 1888 fué declarada mal 
formada esta competencia; y subsanado el defecto que había dado lu
gar á dicha declaración, el Juzgado sostuvo su jurisdicción, alegan
do que los hechos denunciados debían calificarse de delito de hurto, 
puesto que los mismos procesados declaraban que habían cortado la 
leña con objeto de apropiarse de ella, obteniendo, por tanto, un lucro 
ó beneficio, siendo punible el hecho, aunque no se hubiera consuma
do, porque el Código castiga el delito frustrado y la tentativa de de
lito, siendo, por tanto, los Tribunales ordinarios los competentes para 
conocer de la cuestión objeto del sumario; el Juzgado citaba los ar
tículos 3.* y 530 del Código penal y una sentencia del Tribunal Su
premo:

Que por Real decreto de 24 de Octubre de 1888 fué de nuevo de
clarada mal formada la competencia, y subsanado por.Jel Gobernador 
el defecto que motivó dicha declaración, reproducidas por el Juzgado 
las razones que antes alegó para sostener su competencia, y habien
do el Gobernador insistido en su requerimiento, de acuerdo con la 
Comisión provincial, resultó el presente conflicto que ha seguido sus 
trámites:

Visto el art. 3.° del Real decreto de 12 de Septiembre de 1887 que 
proliibe á los Gobernadores promover contiendas de competencia en 
los juicios criminales, á no ser que el castigo del delito ó falta haya 
sido reservado por la ley á los funcionarios de la Administración, ó 
cuando en vi rtud de la misma ley deba decidirse por la Autoridad 
administrativa alguna cuestión previa de la cual dependa el fallo que 
los Tribunales ordinarios ó especiales hayan de pronunciar:

Visto el art. 40, regla 4.a, del Real decreto de 8 de Mayo de 1884, 
según el cual cuando la infracción de un precepto de las leyes y dis
posiciones vigentes que tenga penalidad señalada haya sido el medio 
de perpetrar un delito definido en el Código penal, se reservará su 
castigo á los Tribunales:

Considerando:
1.° Que el hecho que ha dado lugar á esta contienda juris

diccional puede estar comprendido en las disposiciones del Código, 
puesto que consiste en haber cortado Eugenio Santisteban y Angel 
Ugarte leña en el monte perteneciente al pueblo de Rasines y haber 
vuelto por ella al día siguiente con ánimo de llevársela para el con
sumo de sus casas.

2.° Que en tal concepto, el conocimiento del hecho corresponde á 
los Tribunales, sin que por otra parte exista cuestión alguna previa 
que deba ser resuelta por la Administración.

Conformándome con lo consultado por el Consejo de Estado en 
pleno;

En nombre de mi Augusto Hijo el R ey D. Alfonso XIII, y  como 
R ein a  Regente del Reino,

Vengo en decidir esta competencia á favor de la Autoridad ju
dicial.

Dado en Palacio á catorce de Abril de mil ochocientos ochenta y 
nueve.

MARÍA CRISTINA
El Presidente del Consejo de Ministros,

Práxedes M ateo Sagasta.

M IN ISTE R IO  DE FOMENTO

REALES ÓRDENES
Ilmo. Sr.: De conformidad con lo informado por la Real Academia 

de Bellas Artes de San Fernando, y lo propuesto por esa Dirección ge
neral;

El R ey (Q. D. G.), y en su nombre la R ein a  Regente del Reino, ha 
tenido á bien autorizar la construcción del pabellón correspondiente h 
la sección 1.a del proyecto formado por el Arquitecto D. Enrique Re- 
pullés y Segarra para ampliación de las secciones 1.a, 2.a y 4.a del 
Museo Arqueológico, y que su importe de 35.690 pesetas 42 céntimos 
se abone con cargo al cap. 17 del presupuesto corriente de gastos de 
este Ministerio, autorizando al propio tiempo á Y. I. para que anun
cie la subasta de estas obras cuando lo estime conveniente, bajo su 
presupuesto ya mencionado.

De Real orden lo comunico á V. I. para su conocimiento y electos 
oportunos. Dios guarde á V. I. muchos años. Madrid 3 de Abril 
de 1889.,

J. XIQUENA
Sr. Director general de Obras públicas.
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limo. Sr,: Vista el acta de la subasta celebrada el 

día 28 de Febrero próximo pasado para concesión del 
ferrocarril de Pontevedra al Carril:

Resultando del acta que la subasta se ha celebrado 
eon todas las formalidades prevenidas en la instrucción 
de 18 de Marzo de 1852, mandada observar para este 
caso por Real orden de 19 de Noviembre último, sin 
que se haya presentado licitador alguno:

Considerando que la falta de licitadores deja firme 
y  subsistente la petición de concesión que con anterio
ridad tenía formulada y garantizada la Compañía The 
Coruña Santiago and Peninsular Pailita y Compmg 
Limited;

■ S. M. el Rey (Q. D. G.]. y en su nombre la Reina 
Regente -del Reino, de acuerdo con lo propuesto por esa 
Dirección general, ha tenido á bien aprobar el acta de 
laí subasta y otorgar la concesión del ferrocarril de Pon
tevedra al puerto del Carril, con la subvención de 
1.896.489 pesetas, y la evmrion del derecho de Adua
nas para el m aterial que se necesite importar del ex
tranjero con destino á la construcción y diez primeros 
años de explotación a la Sociedad The Coruña Santiago 
and Peninsular Railmay Company Lim ited , entendién
dose que esta concesión se otorga con sujeción al plie
go de condiciones particulares aprobado por Real or
den de 14 de Junio de 1888 y demás documentos con 
que se anunció la subasta.

De Real orden lo digo á Y. I. para su conocimiento 
y  demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. Ma
drid 21 de Marzo de 1889.

J. XIQUENA

Sr. Director general de Obras públicas.

MINISTERIO DE ULTRAM AR

REALES ORDENES

Excmo. Sr.: Con presencia de lo dispuesto en el ar
tículo 28 del contrato celebrado con esa Compañía en 17 
de Noviembre de 1886;

El R e y  (Q. D. G.), y en su nombre la R e in a  Regente 
del Reino, se ha servido ordenar que, dentro del plazo 
fijado en el segundo párrafo del mencionado precepto 
y con sujeción á lo establecido en la primera parte de 
dicho artículo, se proceda por la Compañía que V. E. 
representa á la sustitución del vapor Isla de Cebú que 
se perdió en el trayecto de Santander á la Coruña al 
efectuar la expedición á las Antillas correspondiente 
al 20 de Febrero último, sin perjuicio de que igualmen
te tenga^presente la expresada Compañía cuanto se pre
viene en el párrafo tercero del indicado artículo.

De Real orden lo comunico á V. E. para su inteli
gencia y finés consiguientes. Dios guarde á V. E. mu
chos años. Madrid 2 de Abril de 1889.

BECERRA

8r. Representante de la Compañía Transatlántica.

ADMINISTRACIÓN CENTRAL

CONSEJO DE ESTADO

Tribunal de lo Contencioso Administrativo.
SECRETARÍA

Relación de los pleitos incoados ante este Tribunal.

En 12 de Abril de 1889. La Compañía de los ferrocarriles 
de Madrid á Zaragoza y á Alicante contra la Real orden expe
dida por el Ministerio de Fomento en 14 de Febrero de 1889, 
«obre construcción de un apartadero entre las estaciones de 
Ar&mjuez y Castillejos.

Lo que en cumplimiento del art. 36 de la ley de 13 de Sep
tiembre de 1888, se anuncia al público para el ejercicio de los 
derechos que en el referido artículo se mencionan.

Madrid 15 de Abril de 1889.—El Secretario mayor, Anto
nio de Vejarano. 550—M

En Ib de Noviembre de 1886. D. Juan Ortega contra la 
Real orden expedida por el Ministerio de Hacienda en 26 de 
Agosto de 1886, sobre pago por la Junta directiva del Canal 
de 1$ Infanta Doña. Luisa Carlota de Borbón de los recargos 
d# segundo y tercer grado como honorarios del Comisionado 

apremios.
Lo que en cunipji^ie^to del art.. M  de b  ley  de 13“ de %p- 

tíembre de 1888 se al péMtóo para el ejercicio de lo»
¿jarochos que en el referido artículo se mencionan.

Madrid 17 de Abril de §eeretari^i mayor, Anto
nio de Vejarano. , 551—M
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RELACIÓN dejas inhumaciones, clasificadas por sexo, edad, estado y  enfermedades, veriñcadas en los cementerios de esta capital el día 15 de Abril de 1889.

tuO
I IS " £ o
- e. • e

SEXOS
A íb s  

do edad.
ESTADO CLASIFICACIÓN 

d e  la  e n f e r m e d a d
CALLES

6 lugar del fallecim iento. OBSERVACIONES l |F o 
• p*a ®

SEXOS
Afios 

de edad.
ESTADO CLASIFICACIÓN 

d e  la  e n fe r m e d a d .
CALLES 

6 lugar del fallecim iento. OBSERVACIONES

1
2

Y arón. . .  
Idem.......

1 Soltero.. 
Idem___ _

Viruela .......... Habana, 12................... . £ 38
39

Varón. . .  
Idem.......

2 Soltero. . 
Idem... ..

Raquitis.................
Falta de desarrollo.

Plaza de San Vicente, 30.
Rucia 112 Sarampión.............. Delicias, 10....................... 2 d .

3 Idem. . .... 
Idem.......

2 Idem... . . Idem....................... Obispo Sancha, 11............ » 40 Idem....... 56 Idem... . Reum a........... . Tí n QT\ í 1
4 2 Idem ...,. Idem.......... Minas, 28........................... » 41 Idem....... 74 Casado.. Senectud................ Idem

>
%

5 ídem ... . . 2 Idem....... Idem....................... Carolina, 16..................... . > 42 Idem....... 1 Soltero... inanición................ A o-uiln 'Al A
6 Idem....... 1 Idem....... Idem....................... Hospital Provincial.......... 43 Idem....... 48 Casado. . Hernia..................... Mi va el Sol 4-

»A
7 Idem. . . . .  

Idem. ♦..
1 Idem.......

Idem.......
Idem.......
Idem—  
Casado..
Idem.......
Soltero. .

Idem........................ Yelázquez, 54 ...................
Arco de Santa María, 31..

i> 44 Idem...... Feto...
Xflli (t Ui UUIé
Inclusa

8
9

15 d. 
22 
18

Fiebre adinámica.. 45 Idem....... Idem. Mesón de Paredes, 83___
Palma, 60...........................
Rerlondillla 4-

Idem—  
Idem . . . .

Tifus.......... .......... Hortaleza, 96..................... 46 Idem....... Idem
10 Tuberculosis.......... Hospital Provincial.......... 47 Hembra.. 8 m. Soltera... Viruela....................
11
12
13

48
51

Idem......................... Vargas, 1 4 ....................... » 48
49

Idem....... 4 Idem.......
Idem.......

Sarampión . . .
AvL UUí1UJlí.I.L(1*
Carretera Andalucía, 15..
Flor Baja, 8 ..................................
Esparteros 8  . .

>

Idem.-----
Idem.-----

Idem........................ Embajadores, 102............. * » Idem....... 1 Idem........................
2 m. Idem....................... Delicias, 4 1 ....................... 50 Idem....... 1 Idem....... I dem........................

&

14
15
16
17
18
19
20 
21 
22 
28

1 Idem.......
Idem .... .  
Casado..

Tabes mesentérica Arango, 9........................... 51
52
53

Idem....... 1 Idem.......
Idem * .

Idem........................
Idem.......................
Idem........................

Arganzuela, 31.................
Zurita, 38................. .........
A o*ni]a 40

*
Id.Gin 8 Escorbuto............. . Ticiano, 10......... .............. Idem... . . 8 m.
Idem...»* 70 A sisto lia ......... Hospual Provincial.......... > Idem....... 4 Idem.......

»

Idem.......
Idem. . . .

23
i

Soltero... 
Idem... . .

Endocarditis..........
Bronquitis..............

Hospital de la Princesa .. 
Arroyo Embajadores, 33. 
Alcalá, 133 . ....................

54
55

Idem.......
Idem.......

2
19

Idem.......
Idem... . .

Idem.......................
Tifus . ..  ........

Mesón de Paredes, 2 ........
Zurita, 12...........................
rT ACTM fo 1 T3 UAU 1 TI f\i 1Idem •. • 7 m. Idem....... Idem .................... » 56

57
58
59
60

Idem . . . . 29 Viuda__
Idem.......
Soltera...
Idem......
Idem.......

Tnhevenlnqis
Idem .. * 6 Idem.......

Idem.......
Idem ........................ Amparo, 13................... » Idem... . . 58 Idem.......................

Envinen vrl i ti q

xJLUbpILtLl 1 lUYillOldl.........
Bordadores, 9 ....................
Hospital de la Princesa.. 
Ariensola, 4 . ....................
Sil TV Rprnnrrln

3̂

Idem . . . 8 m 
3

Tdem........................ Imperial, 9 ........................ Idem. . . . 44
Idem. . . . Idem....... Laringitis............... Beatas, 12.......... . . . ......... » Idem....... 4 m. R r o n r m it . i s

>

Idem... . . 36 Casado. . Pneumonía...........*. Santiago, 7 ........................ Idem .,... 6 6 ídem ........................
24
25

Idem...... 45 Idem... . . Idem........................ Hartzenbusch, 3 . . . . . . . . . 61
62

Idem .. . . 1 Idem . . . Idem Paloma, 30............. / ........
Mesón de Paredes, 43___
Salitre, 16..........................
Arroyo de Embajadores..
A vn a 7dti a q 10

*
ídem....... 40 Idem...... Catarro pulmonar. 

Idem........................
Tomás López, 3 .............. Idem... . . 2 Idem . . . Idem . . .

T>

26 Idem... . . 4 Soltero. . Plaza del Carmen, 4.v.. . .  
Carrera Extremadura, 32.

63 Idem... . 5 m. Idem....... Idem
27 Idem... . . 64 Idem.. . . . Hemoptisis. .......... 64 Idem....... 6  m. Idem....... Idem........................

>

28 Idem....... 66 V iu do.... Enfisema......... . Hospital Provincial..........
Magdalena, 32. ................

» 65 Idem. .. , 8 m. Idem...... Idem........................
i »

29 Idem....... 55 C asado.. Estomatitis........... 66 Idem....... 79 Viuda... . Pulmonía................ Atocha 60
30 Idem . . . . i Soltero. . Fiebre gástrica___ Mesón de Paredes, 60___ » 67 Idem....... 65 Casada.. Idem........................ Aguila, 38 . . .
31 ídem... . . 1 Idem....... Enteritis........... Ancora, 4 ...................... » 68 Idem ..... 68 Viuda.... Idem........................ Salitre 38
32 Idem.. .. 6 Idem.. . . . Idem .. .................... Hospital Provincial.......... > 69 Idem....... 3 Soltera... Idem ........................ Tvpq Ppppq X
33 Idem....... 1 Idem....... Meningitis.............. Espino.6 . . . . . . . . . . . . . .

Cava Baja, 14 ................
70 Idem....... 41 Viuda.... Pleuresía..............

A 1 VO X OVjVjB, X.. .........
Unqnital Rvrwinpiíil

34 Idem. . 77 Casado.. Parálisis.............. » • 71 Idem....... 38 Casada. . Del hígado.............. Colmena ve q 3
>
Vi

35 Idetu....... 60 Idem... . . Derrame seroso.... San Bernardo, 37.......... > 72 Idem....... 2 Idem...... Meningitis General Pardiñas, 16____
Carretera Andalucía, 1 1 . ,

//

36 Idem....» 1 Soltero... Eclampsia..............
Hemorragia..........-

Villa, 3 ............................... 73 Idem....... 1 Idem....... Idem
37 Idem.___ 60 Casado.. Jesús del Valle, 2 3 .......... i >

*

Tütñl de inhum aciones: 70 y  3 fetos-— Varan efe 48 ; hem bras 27 .— De difteria  nada .— De viru ela  un n iño y  una niña.— D9 saram pión Q niños y  7 niñas,
\ - 1

MINISTERIO DE MARINA

D ir e c c ió n  d e  H i d r o g r a f ía .

AVISO A LOS N A V E G A N T E S  

Núm. 205.
En cuanto se reciba á bordo este aviso, deberán corregir

se los planos, cartas y derroteros correspondientes.

MAE, MEDITERRÁNEO 
fúncz.

1 .1 2 0 .  F o n d e o  d e  b o y a s  l u m in o s a s  fN  l a s  is l a s  K e r k e n -  
n a h . (A. a.N .,núm . 1.'i6/1.062. París, 1888.) El Comandante 
del buque francés Estrées comunica las siguientes noticias, 
transmitidas por el servicio de Navegación y Puertos de la Re
gencia de Túnez.

Ocho boyas luminosas de 8 millas de alcance, en tiempos 
despejados, se lian fondeado en las islas Kerhennah.

1.° Una boya, núm. 1, mostrando una luz fija blanca, se ha 
fondeado en 14 metros de agua, en 35° 3' 00" N. y 17° 48' 
13" E.

2.° - Una boya, núm. 2, mostrando una luz fija, roja, se ha 
fondeado en 15 metros de agua, en 35° 6' 40" N. y 17° 44' 
13" E.

3.° Una boya, núm.,3, mostrando una luz blanca centellean
te con destellos de diez segundos de duración, separados por 
eclipses de cinco segundos, se ha fondeado en 18metros de agua, 
<m 34° 51' 30" N. y 17° 57' 13" E.

4.° Una boya, núm. 4, mostrando una luz fija roja, se ha 
fondeado en 15 metros de agua, en 34° 57' 30" N. y 17° 54' 
23" E.

5.° Una boya, núm. 5, mostrando una luz fija blanca, se 
ha fondeado en 18 metros de agua, en 34° 41' 20" N. y 17° 48' 
33" E.

6.° Una boya, núm. 6, mostrando una luz fija roja, se 
ha fondeado en 12 metros de agua, en 34° 31' 10" N. y 18u 15' 
53" E.

7.° Una boya, núm. 7, mostrando una luz fjaM anca , se ha 
fondeado en 12 metros de agua, en 34° 28' 00" N. y 18u7' 
53" E.

8.° Una boya, núm. 8, mostrando una luz Jija roja, se ha 
fondeado en 10 metros de agua, en 34° 33' 20'' N. y 18° 4' 
33" E.

Cuaderno de faros núm. 83 de 1887, pág. 232: carta nú
mero 590 de la sección III.

OCEANO ATLÁNTICO DEL NORTE 
dolí© ele Biafra»

1 .1 2 1 . B ajo  e n  l a  b a h ía  d e  S a n  A n t o n io  (is l a  d e l  P r ín 
c ip e ). [A. a. Aú, núm. 178/1.069. París, 1888.) Comuica el Co
mandante en jefe dé la División naval francesa del Atlántico 
que en la bahía de San Antonio, entre el fondo de 13 á 18 me
tros en el fondeadero exterior y el de 9 á 10 metros en el fon
deadero interior, existe un banco cubierta con 5 á 6 metros de 
agua y rodeado por fondos de 8 á 10 metros. Este banco tiene 
unos 150 metros de extensión N. á S. y 100 metros E. á O.: su 
centro se encuentra al N; del Fuerte da Mina j  á unos 600 me
tros de la punta del fuerte.

Carta-núm. 241 y plano núm. 244 de la sección ÍV.

MAE DE CHINA 
China.

1 .1 2 2 . N o t ic ia  so b r e  u n a  r o c a  c u b ie r t a  d e  a g u a  e n  l a  
b a h í a  T a l t e n -H o a n  (e s t r e c h o  d e  P e - T c h il i). (A. a. N ¡ n ú 
mero 178/1,012. París, 1888.) Comunica el Comandante del bu
que dé guerra de los Estados Unidos Palos que la roca cu
bierta con 3,6 metros de agua, que existe cerca de la costa O. 
de la entrada de la bahía de los Juncos (bahía de Talien-Hoan), 
no está cubierta más que con 0,9 metros de agua en mareas 
bajas, y entre ella y la costa existen otras rocas .|

Carta núm. 533 A de la sección Y.

MAE BÁLTICO 
§kagerrak (Moruega).

1.123. E x i s t e n c i a  d e  u n a  v a l i z a  e n  e l  is l o t e  M a a g e s k ,
ENTRADA S. DEL VESTRE GABET (CERCA DA C h RISTIANSAND).
(A. a. N., núm. 179/1.074. París, 1888.) Según comunica el Co
mandante del buque de guerra francés LaMouette, una torre- 
ta, pintada de negro, se ha construido en el islote Maagesk, 
que sirve de punto de reconocimiento para la entrada S. del 
Vestre Qabet.

Carta núm. 819 de la sección II.
Dinamarca (Sund).

1.124. E e t i r a d a  d e  l a s  l u c e s  y  v a l i z a s  q u e  m a r c a b a n

EL CAMPO DE EXPERIENCIAS DE TORPEDOS EN COPENHAGUE
(A. a. N., núm. 179/1.076. París, 1888.) El 1.° de Noviembre 
de 1888 han sido retiradas las luces y valizas que indicaban 
el campo de experiencias de torpedos frente á los fuertes Me
llen y Provesten [véase Aviso núm. 103/544 de 1888).

Cuaderno de faros núm. 84 A de 1886, pág. 116: carta nú
meros 592 y 701 de la sección II.

Gran Dclt (Dinamarca)
1.125. Y a LIZA EN EL EXTREMO N . DE LA ISLA O m Ó. 

(A. a. A ., núm. 180/1.081. París, 1888.) Existe una gran valiza 
de madera en el extremo N . de la isla de OmÓ.

Carta núm. 701 de la sección II.
Madrid 21 de Noviembre de 1888.=E1 Director, Luis M a r 

t ín e z  d e  A r c e .

MINISTERIO DE FOMENTO

Dirección general de Obras públicas.
En virtud de lo dispuesto por Real orden de 3 de Abril, 

esta Dirección general ha señalado el día 18 de Mayo próximo, 
á la una de su tarde, para la adjudicación en pública subasta, 
bajo el presupuesto de 35.690‘42 pesetas, de las obras de un 
pabellón correspondiente á la primera sección en el Museo 
Arqueológico Nacional.

La subasta se celebrará en los términos pretenidos por la 
instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid ante este 
Centro directivo, en donde se halla de manifiesto el proyecto 
para conocimiento del público.

En el mismo Centro y en los Gobiernos civiles de las pro
vincias se admiten, pliegos desde esta fecha hasta el día 13 in
clusive dé Mayo.

Las proposiciones se ajustarán al modelo siguiente, se es

cribirán en papel sellado de una peseta y se presentarán bajo 
sobre cerrado, acompañando en otro la carta de pago de la 
Caja general de Depósitos ó de alguna sucursal, que acredite 
se ha consignado previamente para tomar parte en la subasta 
la cantidad de 1.000 pesetas en metálico ó en efectos de la 
Deuda pública.

En el citado día y hora se procederá á la apertura de los 
pliegos presentados, y en el caso de que resulten dos ó más 
proposiciones iguales se procederá en el acto al sorteo entre 
las mismas.

Modelo de proposición,

D. N. N., vecino de , enterado del anuncio publicado
con fecha. y de las condiciones y requisitos que se exi
gen para la adjudicación en pública subasta de las obras 
de . . . . .  se compromete á tomar á su cargo la construcción de 
las mismas, con estricta sujeción á los expresados requisitos y 
condiciones. (Si se desea hacer rebaja en el tipo fijado se 
añadirá con la rebaja de por 100).

(Fecha y firma del proponente.)

Condiciones particulares que, además de las facultativas del pro
yecto y de las generales aprobadas por Real decreto de 11 de
Junio de 1886, han de regir en la contrata de dichas obras.

1.a Para el otorgamiento de la escritura justificará el con
tratista haber pagado los gastos de inserción del anuncio de la 
subasta en la G a c e t a  de M a d r id , y haber consignado en la 
Tesorería Central el 4 por 100 de la cantidad en que se le ad
judicó el remate, bien en metálico ó en efectos de la Deuda 
pública.

2.a Es obligación del contratista otorgar la escritura de 
contrato ante el Notario del Gobierno en Madrid, y dar princi
pio a la construcción de las obras en el termino de treinta días 
que empezará á contarse desde la fecha de la aprobación deí 
remate, bajo pena de pérdida del depósito que hizo para to
mar parte en la subasta, avisando á la vez quién es el Ar
quitecto que le dirigirá las obras.

3.a Con arreglo á lo que resulte de las certificaciones expe
didas por el Arquitecto mensual mente, se acreditará al con
tratista el importe de las obras ejecutadas, que deberán ter
minarse en el plazo de cuatro meses.

4.a Transcurrido el plazo de garantía, fijado en doce meses, 
y aprobada la recepción definitiva de las obras, podrá solicitar 
el contratista la devolución de su fianza, justificando haber 
satisfecho la contribución de subsidio.

Madrid 6 de Abril de 1889. =  El Director general, el 
Conde de San Bernardo.

Vista la instancia promovida por D. Alfonso García Mo
rales  ̂en solicitud de que se le conceda autorización para 
practicar los estudios de un ferrocarril que partiendo de la 
estación de Gijón, correspondiente á la línea de Sama de 
Langreo á Gijón, termine en el puerto del Musel, cuya lon
gitud aproximada será de seis kilómetros:

Yisto el resguardo expedido por la Caja de Depósitos 
en 20 del pasado mes de Marzo, que acompaña á la instancia, 
acreditando haber consignado en garantía de la petición la 
cantidad de 300 pesetas en metálico:

Yistos los artículos 57 de la ley general de Obras públi
cas; 58 de la de Ferrocarriles; Real orden de- 4 de Marzo de 
1881 y demás disposiciones vigentes; esta Dirección general 
ha acordado autorizar á D. Alfonso García Morales para que 
en el término de un año pueda practicar -los, estudios úe un 
ferrocarril que, partiendo déla  e.stacfón de (Sifón, correspon
diente á la línea de Sama de L a tó e d  á G ijón/ termine en el 
puerto del Musel, s in ^ q u q ^  e>tj| autorización se entienda 
conferido d e r e c h o , c o n t r a ; ^ E s t a d o ;  nLlimitada la fa
cultad para condeder iguales aufc^zafcionés áííes qué preten
dan estudiar él mismo camino.~ \ ^ I ' r, - . $
OoPÍ0SJ ? ^ ^ e Já* ̂  .S * e « i# o s  añofe. Madrid 3 de Abril de 

1889.=E1 Director general, C. dé 8adBernarda.^Sr. Gober
nador civil de Oviedo.
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ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL

Administración del Correo Central.
SECCIÓN BE LISTA.

M oción de la correspondencia detenida en esta oficina el día de ayer por falta de franqueo ó dirección.
Núm. 142 Manuel Maulio.—Puente de Vallecas.143 Miguel Ortado.—Idem.144 Aniceto González.—Idem.145 Emilia Trapilba.—Idem146 Conde de Ureinellas.—Barcelona.147. Antonino Cuesta.—Talayera Reina.148 Feliciano García —Béjar.149 Hijos de Jerónimo Gómez.—Idem.150 Francisca Baeza.—-Elche.151 Sergio Bayo.—Sacedón.152 Pedro Coto.—Montijo.153 Toribio Borreguero.—Siruela.154 Bonifacia Miguel.—Segovia.155 Benita M artín.—Turégano.156 Melitón Lar riba.—Arenillas.157 Francisco Lezcano.—Badajoz. ¿158 Gervasio Alvarez.—Robledo de Vitoreo.

Madrid 18 de Abril de 1889. =E1 Administrador, AntonioM. de Ron.
Estación Central de Telégrafos.

DIA 18lelegr amas recibidos en el día de la fecha y detenidos en dicha oficina por no encontrar á sus destinatarios, puntos de donde proceden y sus nombres y domicilios.
CENTRAL

Medina Campo.—Crual Castelar, Príncipe.Sheffield.—Tressidder, sin señas.Zamora.—Felicia Lorenzo, Rubio, 22, princiral.Sheffield.—Tressidder, sin señas.Sevilla.—Rosalía Rodríguez, sin señas.Salao.—Antonio Cano Barrido, Escorial, núm. 4.París.—D lores Riyas, sin señas.Idem .—Jesús Campuzano, ídem.Lugo.—Vicente Piquer, Pelayo, 11, tercero derecha. Reinosa.—Maura Mediavilla, plaza Colón, 3, segundo izquierda.
NORTE

A licante.—Edelm ira Cortés, Churruca, 2, principal. Caspe.—Emerenciano Rivas, Fuencarral, 121, tercero.
SUR

Córdoba.—Cándido Martínez, Amor de Dios, 11, tercero izquierda.
ESTE

Vergara.—Josefa Garitano, Génova, 5, principal derecha. Bilbao.—Roque García, Génova, 4.
Madrid 18 de Abril de 1889. =  Por el Jefe del Centro, D. Valladares.

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA
Juzgados de primera instancia .

SAN SEBASTIÁN
D. Godofredo de Bessón, Juez de instrucción de la ciudad 

de San Sebastián y su partido,
Por la presente requisitoria se cita, llam a y emplaza á 

Juan  Rodríguez Arias, hijo de Benito y de María, natural de 
Belmonte, provincia de Oviedo, vecino de esta ciudad, de 
edad treinta y un años, dependiente que fué de comercio, ca
sado, y cuyas señas personales son: estatura buena, color 
moreno, bigote y barba negros, ojos y pelo ídem; vistiendo 
pantalón de paño gris, am ericana y chaleco de paño oscuro, 
pañuelo blanco de cachemir a l cuello, capa de color de pasa, 
botas de becerro y boina azul, para que dentro del término de 
diez días se presente en la cárcel civil de esta ciudad en mé
ritos de causa criminal que en este Juzgado se instruye con
tra  el mismo sobre estafa, habiéndose ausentado de estab ili
dad, donde se hallaba en libertad personal, con obligación de 
comparecer cada ocho días; apercibiéndole de que de no ha
cerlo será decláralo rebelde y le parará el perjuicio á que h u 
biere lugar con arreglo á la ley.

Requiero al mismo tiempo á las Autoridades civiles y mi
litares procedan á la busca de dicho procesado Rodríguez 
Arias, poniéndole á disposición de este Juzgado en la cárcel 
Civil de esta ciudad.

Dada en San Sebastián á 10 de Abril de 1889.—Godofredo 
de Bossón.=Por su mandado, Licenciado Ju lián  de Egaña.

J —2243
D. Godofredo de Bessón y Palacio de Azaña, Juez de ins

trucción de esta ciudad de San Sebastián y su partido.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á 

Juan  Rodríguez y Arias, de estado casado, dependiente de 
comercio, de trein ta  y nueve años de edad, natural de Ovie
do, cuyas señas son: estatura regular, pelo negro, ojos gar
zos, nariz y boca regulares, color sano, barba cerrada y ne
gra, teniendo uno de los dedos de la mano izquierda á falta 
de una falange; viste boina azul, traje completo oscuro de 
paño, camisa blanca, corbata de color y botas, para que den
tro c}el térm ino de diez días, contados desde la inserción de la 
presente en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de esta 
provincia, se presente en este Juzgado al objeto de practicar 
una diligencia en causa que se le sigue sobre estafa.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, tanto civiles como m ilitares, procedan á la busca de di
cho individuo, y conseguida que fuere, lo presenten en este 
Juzgado á mi disposición.

Dada en San Sebastián á 10 de Abril de 1889.=Godofredo 
de Bessón, = P o r su mandado, Manuel Arizmendi. J —2244

SANTANDER
D. Alejandro Martín Rodríguez, Juez de instrucción de 

Santander y su partido.
Por el presente edicto se cita, llama y emplaza á Maximi

no Montejo, vecino que fué de Villacambid, cuyo domicilio 
trasladó en el mes de Julio último á Q uintanilla de Rucan- 
dio, en el Ayuntamiento de Valderredible, para que dentro 
del término de diez días, contados desde el siguiente al de la 
inserción del presente en la G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca 
ante este Juzgado, Cañadío, 1 piso tercero, á prestar declara
ción en sumario criminal que me hallo instruyendo por falso 
testimonio; apercibiéndole que si no lo verificase le parará  el 
perjuicio que haya lugar en derecho.

Dado en Santander á 11 de Abril de 1889.=Alejandro 
M artín .= E l Secretario, J. González Pelayo. • J —2245

SEVILLA—SAN ROMAN
D. Buenaventura Tamarón y Fernández de Soria, Juez de 

instrucción del distrito de San Román de esta ciudad.
Ppr la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á José 

Vaquerizo Machuca, alias el hijo del Cucharero, natural de 
Estepa, hijo de Agustín y de Dolores, vecino de Jerez de la 
Frontera, calle Juan Sánchez, núm. 31, casado con Carmen 
Mateo Rodríguez, barbero, de treinta y nueve años de edad, 
el cual últimam ente marchó á Málaga, y desde este punto á 
Orán, donde no ha sido habido, para que en el preciso térm i
no de quince dias, á contar desde la inserción de la presente 
en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletines oficiales de esta provin
cia y la de Cádiz, comparezca en los estrados de este Juzga
do, situados en la plaza de la Contratación, núm . 6, á am
pliar su declaración en el sumario que contra él se sigue y 
otros por hurto de caballerías; apercibido que de no compare
cer se le declarará contumaz y rebelde, parándole el perjuicio 
á que haya lugar.

Asimismo ruego y encargo á todas las Autoridades civiles 
y  m ilitares que tengan noticias del paradero del José Vaque
rizo Machuca, procedan á su detención y comparecencia en 
este Juzgado.

Dada en Sevilla á 10 de Abril de 1889 .=Buenaventura 
Tam arón. =E1 Secretario, José Naranjo y Mihura. J —2246

TALAVERA DE LA REINA
D. Tomás Mínguez y Sanz, Juez de instrucción de esta 

ciudad y su partido.
Por virtud del presente se cita y emplaza á Ramón Ana- 

cleto Vega y Gil, conocido por el Gitano, á fin de que dentro 
del término de diez días, contados desde la inserción de este 
edicto en el Boletín oficial de la provincia, comparezca á pres
ta r declaración en causa por sustracción de cerdos de la pro
piedad de Fernando Sánchez, vecino del Almendral; bajo 
apercibimiento que de.no verificarlo le parará el perjuicio á 
que haya lugar.

Dado en Talayera de la Reina á I I  de Abril de 1889.=To- 
más Mínguez. = P o r mandado de S. S., Mariano Gil de Albo- 
cácer. J —2247TREMP

El Sr. Juez de instrucción de este partido con providencia 
del día de ayer ha acordado se cite al ejecutor de apremio 
Francisco Nerce, cuyo actual paradero se ignora, para que 
dentro de los diez días, siguientes á la inserción de esta cédu
la en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de esta provincia, 
comparezca ante este Juzgado á fin de rendir declaración en 
el sumario que se instruye sobre exacciones ilegales á denun
cia de D. Mariano Freixa; bajo apercibimiento que de no pre
sentarse le parará el perjuicio que hubiere lugar.

Y para que tenga lugar lo acordado extiendo la presente 
en Tremp á 31 de Marzo de 1889.=Pascual Saura. J —2248

VALENCIA—MAR
D. Manuel Beltrán y Diego, Jaez de instrucción del d istri

to  del Mar de esta ciudad.
Por el presente se cita y llama á Cipriauo Martínez y B lan

co, soltero, de diez y siete años, marinero, natural de Veira 
(Coruña), cuyo paradero se ignora, á fin de que dentro del 
térm ino de diez días, á contar desde la publicación de este 
edicto comparezca ante este Juzgado ó manifieste su parade
ro, para am pliarle la declaración prestada ante el Juzgado de 
guardia el 3 del actual en el sumario sobre hurto-de ocho du
ros al mismo en la calle del Rey D. Pedro de esta capital; 
bajo apercibimiento de que de no comparecer le parará el per
juicio que haya lugar.

Dado en Valencia á 10 de Abril de 1889.=M anuel Beltrán 
y Diego.= Alfredo Uguet. J —2249

VALENCIA—SAN VICENTE
D. Lamberto Rodríguez Trelles, Juez de instrucción del 

distrito de San Vicente de esta ciudad.
Por virtud  de la presente requisitoria se cita, llam a y em

plaza á Tomás Bayassé, alias Mazo, del qpie no constan más 
antecedentes, y cuyo domicilio y paradero se ignoran, á fin 
de que comparezca en este Juzgado dentro del improrrogable 
término de diez días, ^ontados desde la publicación de este 
edicto en la G a c e t a  d e  M a d r id  sy Boletín oficial de esta pro
vincia, para prestar declaración inquisitiva en el sumario que 
contra el mismo y otros se instruye sobre tentativa de robo 
en la casa de préstamos La Económica de esta ciudad; bajo 
apercibimiento de que se le declarará rebelde y le parará el 
perjuicio á que hubiese lugar con arreglo á la ley.

Asimismo encargo á las Autoridades civiles y m ilitares y 
á los dependientes de policía judicial procuren averiguar el 
paradero del Bayassé y su captura, poniéndolo en su caso en

las cárceles de San A gustín á disposición de este Juzgad:®
Dada en Valencia á 10 de Abril de 1889.=Lamberto Ro

dríguez Trelles. = P o r mandado de S. S.. José L. Galiana.
J —2250

VALLS
D. José Jiménez Torres, Juez de instrucción'de la presea- 

te ciudad y su partido.
Por el presente, y en méritos de la causa criminal que ss- 

bre hurto de dos piezas de tricot me hallo instruyendo, secí* 
ta, llama y emplaza á los tres sujetos que á cosa de las 
de la tarde del día 22 del actual pasaron y hurtaron el referi
do género de la casa núm. 32 de la calle de San Olegario, 
esta propia ciudad, y cuyas señas se leen al pie, para q m  
dentro del término de diez días, á contar desde la insercíú®. 
de la presente en la G a c e t a  d e  M a d r id ,  se presenten an te  
este Juzgado á responder á los cargos que les resultan ea t i  
referido sumario; bajo apercibimiento, caso de no verificarlo,, 
de ser declarados rebeldes y pararles el perjuicio á que en de
recho hubiere lugar.

Asimismo encargo á las Autoridades que constituyen te 
policía judicial que caso de capturarlos se sirvan conducirlos 
con las seguridades convenientes á mi disposición en las cár
celes de esta ciudad ó partido.

Valls 25 de Marzo de 1889.=José Jiménez. = P o r mandada 
de S. S., Luis Grau.

Señas.
1.° Gorra, blusa azul, pantalón claro apedazado, alparga

tas, alto, moreno, con poca barba, enjuto de carnes, descolo- 
rido, de diez y nueve á veintidós años de edad.

2.° Gorra, blusa azul, pantalón encarnado, alpargate^  
estatura regular, poca barba, con pecas en la cara, de dies r  
nueve á veintidós años de edad.

3.° Gorra, chaqueta, pantalón de castor á cuadritos, al
pargatas, bajo de estatura, cara redonda, sin pelo, de un##, 
diez y siete á diez y nueve años. J —2251

NOTICIAS OFICIALES
C orapañía T ra n s a tlá n tic a .

D. Luis Gonzaga Soler y Plá, Diputado á Cortes, Caballero Comendador de número de la Orden Americana de Isabel la Católica, miembro de varias Corporaciones científicas, Notario del ilustre Colegio del territorio de Barcelona, con residencia en la capital.
Certifico que por parte de D. Manuel Casagemas y Labros* del comercio, casado, mayor de edad, vecino de esta ciudad,, con cédula personal, núm. 6, librada por la Administración de Propiedades é Im puestos de esta provincia, con fecha 4 Agosto del año anterior 1888, que ha exhibido; como Secretario general d é la  Compañía Transatlántica, se me ha presentado para testim oniar en forma legal el documento del tenor siguiente:
«Número 561.—En la ciudad de Barcelona, á los 8 de Abrí, de 18-9. Ante mí D. Luis Gonzaga Soler y Plá, Diputado «L Cortes, Notario del ilustre Colegio del territorio de Barcelona, con residencia en la capital y testigos instrum entales, parecieron los Sres D. Eusebio Güell y Baqigalupi, D. José Carreras y Xuriach, ambos propietarios, casados, y D. Francisco Romani y Puigdengolas, Abogado, soltero, vecinos de esta ciudad, según las respectivas cédulas personales números 6, 2 y 178, libradas por la Administración de Impuestos; la prim era y tercera en 4 y 28 Agosto, y la segunda en 18 de Septiembre del ano último, que han exhibido al suscrito Notaría, en la calidad los dos primeros de Vocales de la Junta de gobierno de la Sociedad anónima establecida en esta plaza, denominada Compañía Transatlántica, y el último como accionista de la propia Compañía, obrando unidos en representación de los señores accionistas de dicha Sociedad; esto es;los dos primeros en virtud de las facultades que la referida Ju n ta  de gobierno, autorizada al efecto por la junta general extraordinaria de señores accionistas celebrada en i 2 de Marzo próximo pasado, según consta del acta levantada por e! Notario que suscribe en la propia fecha, les delegó en sesión del. mismo día, conforme resulta de otra acta donde consta te autorización ó mandato conferido á dichos dos señores, que copiada á la letra  es como sigue:
D. Manuel Casagemas y Labrós, como Secretario general de la Compañía Transatlántica.
Certifico en que la Jun ta  de gobierno de esta Compañía, en sesión (segunda) del día i2 del corriente mes de Marm* levantó el siguiente acuerdo:
A propuesta del Sr. Presidente, acuerda la .Tunta que par& dar cumplimiento al acuerdo tomado por los señores accionistas de la Compañía en la jun ta general extraordinaria que acabada de celebrarse, se designara á dos Vocales de la Ju n ta  de gobierno al objeto de que, asociados del accionista Bou Francisco Romani y Puigdengolas, nombrada al efecto por te jun ta general expresada, puedan otorgar la escritura pública á que deben ser elevados los acuerdos de la propia jun ta general extraordinaria de accionistas, para que surtan  todos sus efectos legales los demás acuerdos tomados por la m ism a relativos á un desembalso de 150 pesetas por acción j  consiguiente liberación de las acciones de la Compañía, reforma de los estatutos y reglamento y demás qué consta en  el acta correspondiente, designándose para llevar á debid© cumplimiento el presente acuerdo á los Sres. Vocales Don Eusebio Güell y Bacigalupi y D. José Carreras y Xuriach.Y para que conste, y á los efectos convenientes, expido te  resente con el V.° B.° del Sr. Presidente de la Ju n ta  de g©- ierno de esta Compañía y ePsello de la mism a én Barcelona á 15 de Marzo de 1869.=Manuel C asagem as.=V .° B .^ C o m pañía Transatlántica. =E1 Presidente, C. López y Brú.Concuerda con su original, que queda unido a esta escritu ra  matriz; doy fe: y el Sr Romani, interviniendo en vlrfcuá de la designación que hizo á su favor dicha jun ta  general extraordinaria de señores accionistas de 12 de Marzo última* asociándolo á los individuos que de su seno delegase la referida Ju n ta  de gobierno, asegurando los señores comparecientes en la expresada representación tener, y á mi juicio tem es- do, la capacidad legal necesaria para otorgar esta escritura*, y  dijeron:

Que con otra, autorizada por el Notario que suscribe en Ifi
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de Junio de 1881, debidamente registrada en lâ  Sección de 
Fomento del Gobierno de esta provincia, se constituyó la So
ciedad anónima, bajo la denominación de Compañía Trans
atlántica, con domicilio en esta plaza, cuyo principal objeto fue 
establecer y explotar para sí ó por cuenta de un tercero, por 
sí ó en participación con otros establecimientos ó personas 
en España ó Ultramar ó en el extranjero toda clase de empre
sas-mobiliarias relacionadas ó no con servicios del Gobierno, 
cuyos estatutos fueron reformados tres diferentes veces, se
gún es de ver de otras tantas escrituras, autorizadas T01̂  
suscrito Notario en 7 de Julio de 1881, 20 de Junio de 1883 
y 16 de Noviembre de 1887, registradas las dos primeras en 
3a Sección de Fomento del Gobierno de esta provincia, y la 
última en el Registro Mercantil déla misma; añadiiron que, 
considerando conveniente la Junta de Gobierno de la Compa
ñía Transatlántica la liberación de las acciones omitidas, me
diante un desembolso de 15í> pesetas por acción, y la reforma 
de los estatutos y reglamento, á fin de llenar algún vacío que ■ 
la práctica había demostrado notarse cu ellos y establecer en 
el conjunto la debida armonía en las venas modificaciones 
que para atender á las exigencias de cada tiempo habían ve
nido sufrien o; y sometidas dichas proposicionesjá la delibe
ración de la Junta general extraordinaria de señores accio
nistas de la Sociedad, h gal mente constituida y celebrada 
en 12 de Marzo ultimo, merecieron unánime aprobación; por 
tanto, los nombrados Sres. D. Ensebio Giiell y Bacigalupi, 
D. José Carreras Xuriaeh y D. Francisco Romani y Puigden- 
golas. en la representación sobreexpresada, proceden á ele
var á escritura pública la reforma de los  ̂ estatutos y regla
mento de la Sociedad Compañía Transatlántica, cuyo articu
lado es como sigue:

ESTATUTOS
DE LA

COMPAÑIA TRANSATLANTICA

DE LA CONSTITUCIÓN, OBJETO, DOMICILIO Y  D U R AC IÓ N  
D E L A  S O C IE D A D

Artículo 1.° La Sociedad anónima por acciones denomina
da Compañía Transatlántica, que fue constituida con suje
ción al Código de Comercio, á la ley de 19 de Octubre de 1869 
y demás disposiciones vigentes pur escritura de 1 .u de Junio 
de 1881 ante el Notario IX Luis 6 , Soler y  Pía, y filé refor
mada mediante otras tres escrituras autorizadas por' dicho 
Notario en 7 de Julio de dicho año 1881, 20 de Junio de 1883 
y 16 de Noviembre de 1881, se regirá en lo sucesivo por di
chas disposiciones legales y por lo que determinan los pre
sentes estatutos y reglamento reformados.

Art. 2.u La Compañía Transatlántica tiene por principal 
objeto el establecimiento y explotación para sí ó por cuenta 
de un tercero, por sí ó en participación con otros estableci
mientos ó personas en España, en Ultramar ó en el extranje
ro, de toda clase de empresas marítimas relacionadas ó no 
con servicios oficiales. Podrá además dedicarse, en todos los 
puntos y bajo las condiciones antes mencionadas, á toda es
pecie de operaciones financieras, agrícolas, comerciales, in
dustriales, hasta inmobiliarias y á toda empresa de obras pú
blicas.

Art. 3.° La Compañía Transatlántica tendrá su domicilio 
en Barcelona. Podrá establecer Sucursales, Comités ó Delega
ciones en cualquier punto de la Península, Ultramar ó del ex
tranjero y trasladar su domicilio á Madrid, Cádiz ó Santander 
cuando lo estime conveniente la Junta de gobierno, á pro
puesta del Presidente.

Art. 4.° La duración de la Sociedad será de cincuenta 
años, á contar desde la fecha de su creación, siempre que no 
acuerde lo contrario la Junta general extraordinaria de accio
nistas, convocada al efecto.

CAPITAL SOCIAL— ACCIONES

Art. 5.° Anuladas como consecuencia de la nominación á 
que han debido sujetarse las acciones de la Compañía, las 
2.200 que tenía en cartera, quedan las 20.0C0 acciones de la 
Sociedad reducidas á 17.800, que serán de 1.400 pesetas cada 
una.

Por efecto de lo dicho, el capital de la Compañía será de 
24.920.000 pesetas, de las cuales 22.250.000 constituyen el ca
pital desembolsado hoy, y el resto será satisfecho por los se
ñores accionistas en el preciso término de trés meses.

Art. 6.° La Sociedad podrá vender en piíblica licitación ó 
por medio de agente ó corredor colegiado las acciones que no 
se hayan nominado y las que estén en descubierto del pago 
del dividendo pasivo al finalizar el plazo de tres meses fijado 
en el artículo anterior, siendo de cuenta de sus tenedores los 
gastos y perjuicios que se originen.

Quedarán anulados los títulos cíe las acciones vendidas en 
«sta forma, entregándose á los nuevos adquirentes otros títu
los de igual numeración.

La Sociedad retendrá el producto de la venta de los dupli
cados de las acciones anuladas, aplicándose su importe, de-1 
dueidos gastos, á saldar el descubierto délas mismas, y que
dando el sobrante, si lo hubiere, á disposición del accionista 
expropiado.

La Sociedad podrá utilizar los medios ordinarios de dere
cho simultáneamente con las facultades que este artículo le 
concede contra los morosos.

Art. 7.° El capital social representado por acciones podrá 
aumentarse en virtud de acuerdo de la junta general, á pro
puesta de la de gobierno.

Art. 8.° Las acciones serán nominativas, no podrán ser 
transferidas sin previo conocimiento del Gobierno, y en nin
gún caso podrá hacerse la transferencia á extranjeros, con
signándose estas condiciones al dorso de los títulos. Las ac
ciones cortadas de libros talonarios llevarán el sello de la So
ciedad, y serán firmadas por el Administrador gerente, Secre
tario general y Contador.

Art. 9.° Las acciones podrán ser depositadas en las Cajas 
sociales á voluntad de sus tenedores, expidiéndose el corres
pondiente resguardo.

Art. 10. Cada acción da derecho á una parte proporcional 
en la propiedad del haber social y en los beneficios de la Com
pañía. *

Toda acción es indivisible, y la Sociedad no reconoce más 
que un propietario por cada acción, ya sea una individuali
dad, Sociedad ó persona jurídica cuaíquiera.

El tenedor de una ó más acciones no podrá alegar nunca 
el desconocimiento de los estatutos y reglamento de la So
ciedad. '

La posesión de una ó más acciones lleva consigo de pleno 
derecho la obligación de someterse á los estatutos y regla
mento de la Sociedad y á las decisiones de la Junta general.

Art. 11. La Sociedad no reconoce derecho á los herederos 
é  acreedores de un accionista, aun cuando alguno de ellos Bea 
menor de edad, para pedir ú obtener bajo ningún título, cau
sa ó razón laJ intervención judicial de la administración de la

Compañía, ni la de los bienes ó valores de la misma, ni tam
poco la partición ó subasta de éstos.

Sólo ateniéndose á los inventarios sociales y a los acuer
dos de la Junta general podrán los herederos de un accionis
ta ejercitar su dereho. ' *

Cuando sean varios los herederos ó representantes legíti
mos de un accionista y no exista conformidad entre ellos, de
berán hacerse representar cerca de la Sociedad por un apode
rado colectivo ó de nombramiento judicial.

DE LAS OBLIGACIONES

Art. 12. La Sociedad podrá emitir obligaciones ú otros va
lores al portador.

El importe de todas las emisiones no podrá nunca exceder 
deí doble del capital desembolsado por los accionistas Estas 
obligaciones ó valores serán á interés fijo con ó sin lotes, y 
amortizadles en fechas fijas ó en las que determine la Junta 
de gobierno.

DE LA JUNTA DE GOBIERNO

Art. 13. La Sociedad será regida por una Junta de gobier
no compuesta de 24 miembros; de ellos 16 propietarios y ocho 
suplentes, nombrados, cuando menos en su mitad, en el acto 
de la constitución de la Sociedad. En esle  ̂ acto se nombrará 
igualmente de entre los Vocales propietarios el Presidente y 
el Vicepresidente de la Junta.

Todos los Vocales y suplentes deberán ser españoles.
Unos y otros desempeñarán su cargo durante la existen

cia de la Sociedad, si no lo dimiten.
Los Vocales propietarios y suplentes recibirán^ por asis

tencias una retribución anual, cuyo importe fijará la Junta 
general en su primera reunión, y que será considerada como 
gasto de administración.

Podrá además fijarles la Junta general, cuando lo crea 
conveniente, una parte alícuota de los beneficios anuales.

La Junta de gobierno proveerá las vacantes que ocurran 
por fallecimiento ó renuncia de sus miembros, sujetándose 
los nombramientos á la confirmación de la Junta general. No 
será forzoso, poí parte de la Junta de gobierno, cubrir esas 
vacantes mientras el número de Vocales propietarios no baje 
de seis y el de suplentes de tres.

La Junta de gobierno deberá también cubrir las vacantes 
que ocurran en la Presidencia y Vicepresidencia de la Junta.

La Junta de gobierno designará uno ó más de sus indivi
duos para componer con el Administrador ó Gerente, ó el 
que haga sus veces, una Comisión permanente con el carác
ter de delegada, y elegirá también uno ó dos de sus miem
bros para suplentes de esa Comisión.

Cada dos años será renovada la Comisión delegada, pu- 
diendo ser reelegidos sus individuos.

Las vacantes que ocurran en la Comisión delegada las cu
brirá la Junta de gobierno por el tiempo que falte hasta la 
terminación de los dos años.

La Junta de gobierno tendrá un Secretario general, que 
será también Secretario de la Sociedad.

Art. 14. La Junta de gobierno está investida de los pode
res más amplios para gobernar y dirigir la Sociedad, sin li
mitación ni reserva alguna, y le corresponde:

Organizar, reglamentar, dirigir y vigilar la marcha y modo 
de funcionar de la Sociedad, así como la explotación de las 
líneas de navegación y demás empresas, negocios y servicios 
que corran á cargo de la Compañía y forman su objeto 
social.

Señalar los gastos generales de administración, fijando el 
sueldo que hayan de disfrutar los empleados de la Sociedad 
y las remuneraciones extraordinarias á que se hagan acree
dores, así como las que deban satisfacerse por otros servicios 
especiales cuando no las fije el Presidente en uso de sus fa
cultades y delegue éstas en la Junta.

Nombrar y separar todos los altos empleados sin necesidad 
de justificar su separación, siempre que el Presidente no ejer
za la facultad que á este efecto se le concede y que la dele
gue en la Junta, y ateniéndose como aquél, en cuanto ai Ge
rente, á lo que prescriban los contratos vigentes con el Go
bierno y al acuerdo con el Gerente, en cuanto al Subadminis- 
trador si le hubiere.

Interesar en otras Sociedades y acordar el establecimien
to de Sucursales, Comités y Delegaciones, determinando la 
forma en que hayan de montarse y negocios á que puedan de
dicarse.

Señalar las atribuciones y facultades de los Comités y De
legaciones cuya creación acuerde, y aprobar los reglamentos 
por que deban regirse las Sucursales ó Sociedades que se es
tablezcan en otros puntos.

Aprobar provisionalmente el balance anual de la Sociedad 
y el reparto de beneficios, que se llevará á cabo, sin perjui
cio de someterlo con las cuentas á la Junta general de accio
nistas.

Determinar el empleo y colocación de la reserva y de los 
demás fondos disponibles de la Compañía, y decidir sobre la 
aplicación del fondo de imprevistos cuando el Presidente no 
haga uso de esta facultad.

Autorizar á la Gerencia para dejar de. asegurar los bu
ques de la Compañía en todo ó en parte y formar un fondo de 
seguro con que atender á los siniestros de los mismos.

Presentar á la Junta general una Memoria sobre la situa
ción de la Sociedad y el estado de sus negocios.

Autorizar la fusión de la Sociedad con otras Sociedades.
Acordar en cada caso las emisiones de obligaciones y la 

forma en que deban llevarse á cabo, así como toda clase de 
empréstitos con ó sin hipoteca.

Autorizar con su acuerdo las tarifas de la Compañía y las 
modificaciones que en ellas se hayan de introducir.

Acordar los contratos con el Gobierno de servicios de co
rreos marítimos ó de otra especie, subvencionados ó no, así 
como su transferencia y abandono.

Acordar la adquisición de estos servicios de manos de 
otras Sociedades ó particulares y la subrogación de la Com
pañía en todos los derechos y obligaciones de los cedentes.

Autorizar con su acuerdo los contratos de construcción, 
reparación, compra, venta ó fletamento de buques; la cons
trucción,. adquisición, cesión ó arriendo de muelles, diques, 
dársenas, tálleres y almacenes; la cesión, arriendo ó permuta 
de todo mueble ó inmueble que posea la Sociedad, y la adqui
sición ó arriendo de todos los muebles ó inmuebles que pue
dan ser de utilidad para las empresas^ que se dedique.

Acordar y resolver acerca de todos los negocios y demás 
asuntos que la Sociedad pueda realizar según sus estatutos, 
dictando las reglas á que deberán subordinarse en su ejecu
ción la Comisión delegada, Comités y Gerencia.

Resolver las dudas que se susciten sobre la inteligencia 
y aplicación de los estatutos y reglamento, y llenar, por me
dio de acuerdos especiales, los vacíos que: se noten en los 
mismos.

Consentir y autorizar con sus acuerdos, sin necesidad de 
que recaiga la aprobación previa de la Junta general, no sólo 
las operaciones que están previstas en los presenses estatu
tos, sino también cuantos actos úrea útiles á la Compañía,

con tal que estén dentro del objeto social, ó̂  se conexionen 
con él, y particularmente toda clase de adquisiciones, reem
bolsos, transferencias de fondos y valores, cesiones y subro
gaciones con ó sin garantía, otorgamiento de recibos y fmi- 
ciuitos por saldos de cuentas ó precios de ventas, aun sien
do de bienes inmuebles, renuncias y deséstimientos, alza
mientos de embargo con ó sin pago previo, celebración de ac
tos de conciliación, demandas y acciones judiciales., transac
ciones de pleitos ó de cuestiones que no sean aun litigiosas, 
condonaciones de deudas, y en suma, cuantos compromisos, 
actos, pactos y contratos con Gobiernos, Sociedades ó parti
culares en España ó en el extranjero puedan interesar á la 
Sociedad ó relacionarse con la buena gestión administrativa 
de todas sus empresas y negocios, pudiendo también intro
ducir, á propuesta del Presidente, las reformas en los estatu
tos y reglamento q.ue juzgue convenientes, convocándose al 
efecto á todosdos Vocales y tomándose el acuerdo en sesiona 
que por lo menos asistan seis Tócales propietarios ó suplen
tes, personalmente ó representados por otros miembros, sin 
perjuicio de dar cuenta de las reformas acordadas á la pri
mera Junta general que tenga lugar.

Delegar en las Sucursales, Comités, Delegaciones, ó en 
uno ó más de sus individuos, Directores ó empleados, así 
como en uno ó más mandatarios extraños á la Sociedad, el 
todo ó parte be sus poderes para un objeto determinado.

Art. 15. La Junta de gobierno deberá reunirse una vez 
al mes y siempre que el Presidnte ó quien haga sus veces lo 
estime oportuno.

Los acuerdos se tomarán por mayoría absoluta de indivi
duos presentes ó representados con arreglo al art. 17.

En caso de empate decide el Presidente. Para que haya 
acuerdo válido se necesita la concurrencia de cinco Tócales 
propietarios ó suplentes.

En ausencia del Presidente ó Vicepresidente,- presidirá el 
de mayor edad.

Los acuerdos de la Junta de gobierno constarán en actas 
firmadas por el Presidente ó quien le hubiese sustituido y el 
Secretario general, y se. extenderán en un libro destinado al 
efecto.

Art. 16. Cada Vocal deberá depositar en la Caja social, 
antes de entrar en el ejercicio de su cargo, 80 acciones si es 
Vocal propietario y 50 si es suplente.

No podrán enajenarse estas acciones mientras sus dueños 
ocupen los cargos que las mismas garantizan.

Art. 17. El Presídeme podrá citar cuando lo considere 
conveniente á los Vocales ausentes, expresando el asunto ob
jeto déla convocatoria.

Los Vocales ausentes emitirán su voto en este caso por 
escrito ó por medio de otros Vocales que los representen.

Art. 18. La Comisión delegada de la Junta de gobierno 
ejercerá la alta inspección de los acuerdos de la Junta é ilus
trará á ésta en los casos en que lo juzgue necesario.

Art. 19. La Comisión delegada debe cuidar del cumpli
miento de los estatutos y de los acuerdos de la Junta de go
bierno, sentando el criterio con que deben ejecutarse las ope
raciones que se acuerden.

La Comisión delegada puede intervenir en los actos de la 
Gerencia, si lo juzga oportuno, y autorizar cuando lo crea con
veniente á los intereses sociales, aquellos que requiéranla 
autorización de la Junta de gobierno, sin perjuicio de some
ter sus decisiones á la aprobación de ésta.

Art. 20. Cuando la Comisión delegada conste de dos ó más 
individuos deberá designar cada mes á uno de ellos para pre
sidirla y asistir diariamente á inspeccionar las operaciones.

Cuando no se hubiere hecho esta designación, se entende
rá que continúa en las funciones de Vocal de tunm el que las 
ejercía en el mes precedente. La Comisión se reunirá cuando 
menos úna vez por semana.

DE LA GERENCIA Ó ADMINISTRACIÓN

Art. 21. La administración de todos los servicios se con
fiará, bajo la autoridad y vigilancia de la Junta de gobierno, 
á un Administrador gerente. El Administrador gerente será 
nombrado por el Gobierno á propuesta en terna de la Junta 
general de accionistas, ó en la forma que establezcan los con
tratos celebrados entre la Compañía y el Gobierno. Si éstos 
ño establecen lo contrario, la designación se hará por la Jun
ta de gobierno. -

El Gerente depositará 50 acciones.
No podrán enajenarse estas acciones mientras su dueño 

ocupe el cargo que las mismas garantizan.
El Gerente disfrutará de una asignación fija, sin perjuicio 

de las obvenciones y remuneraciones que. le conceda el Pre
sidente.

Art. 22. La administración activa de la Sociedad estará 
confiada única y exclusivamente al Gerente, quien ejercerá 
su representación en todos los actos oficiales, sean guberna
tivos, contenciosos ó judiciales y en los extraoficiales de las 
mismas, llevando, la firma corriente, y entendiéndose por sí 
con el Representante de, Madrid y los Delegados de Cádiz y 
con todos los empleados y agentes de la Sociedad.

Al Gerente corresponde la gestión de los negocios de la 
Sociedad y la ejecución de los acuerdos de la Junta de go
bierno y de la Comisión delegada. Debe proponer á la Junta 
y á la Comisión todas las medidas que crea beneficiosas á la 
Sociedad.

Como Jefe superior de las oficinas de la Sociedad en el do
micilio de ésta y de las de sus Sucursales ó dependencias, 
dictará á todas ellas las disposiciones que juzgue oportunas 
y cuidará de que los resultados de todas sus operaciones ven
gan á constar en la contabilidad central^de la Sociedad.

Art. 23. El Gerente deberá ser español.

REPRESENTANTE Y  DELEGADOS

Art. 24. La Sociedad tendrá un representante en Madrid, 
debidamente autorizado, para tratar con el Gobierno, y podrá 
nombrar uno ó más Delegados en Cádiz ú otros puntos.

COMITÉS Y  DELEGACIONES

Art. 25. La Compañía podrá establecer Comités, y Delega
ciones en las plazas de la Península, de Ultramar ó del ex
tranjero en la forma que acuérdela Junta de gobierno.

DE LAS JUNTAS GENERALES DE ACCIONISTAS

Art. 26. La Junta general de accionistas, constituida le
galmente, representa la Sociedad entera, y los acuerdos que 
por ella se tomen con arreglo á -estatutps y reglamento, obli
gan á todos los accionistas, aun los ausentes ó disidentes. ^

Art. 27. Se compone esta Junta de los tenedores de 90 o 
más acciones que como tales figuren en los registros de la 
Sociedad.

Serán Presidente ó Vicepresidente y Secretario de. la Jun
ta los mismos que lo son de la Junta de gobierno.

Art. 28. La Junta general ordinaria se reunirá una vez ai 
año en el domicilio social para aprobar el balance y  cuentas, 
en la fecha en que la convoque la Junta de gobierno. En ella.
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podrán resolverse los demás asuntos á que se refiere el a r
tículo 35.

La Ju n ta  general extraordinaria se reunirá para otros 
fines cuando lo crea conveniente la Jun ta  de gobierno, la 
eual estará obligada á convocarla siempre que lo pida un nú
mero de accionistas que reúna una tercera parte á lo menos 
de las acciones con arreglo al registro de las mismas, que se 
llevará en Secretaría.

A rt. 29. Las convocatorias para la Jun ta  general ordina
ria ó extraordinaria se verificarán por medio de aviso con 
quince días de anticipación* cuando menos, á la fecha en 
que hayan de celebrarse. Los acuerdos de estas Jun tas ten 
drán píena validez, sea cual fuere el número de las acciones 
representadas en ellas. '

En las Jun tas que se. celebren para tra ta r  de la alteración 
de los estatutos de la Sociedad, de su prorrogación ó disolu
ción antes del término prefijado ó del aum ento del capital, 
previsto en e l art. 7.°, habrán de estar representadas la m i
tad más una de las acciones. Si así no sucediese se procederá 
á reunir nueva Ju n ta  general dentro del^ plazo que resuelva 
la de gobierno, y sus acuerdos serán válidos y legales, sea 
cualquiera el número de los concurrentes y de las acciones 
representadas.

Art. 30. La derecho de asistencia á las Jun tas generales 
la posesión de 50 acciones, cuando menos, inscritas en el re
gistro de la Compañía.

El tenedor de 50 ó más acciones que no asista personal
mente puede hacerse representar por otro accionista con de
recho de asistencia.

Los tenedores de menos de 50 acciones que quieran con
currir á las Jun tas generales deberán constituir entre sí 
agrupaciones de 50 ó m ás acciones, confiando la representa
ción colectiva á uno de los que compongan el grupo ú  otro 
accionista con derecho de asistencia.

Art. 31. Cada 50 acciones dan derecho á un voto en las 
Ju n tas  generales.

A rt. 32. Los acuerdos se tom arán por mayoría absoluta 
de votos presentes ó representados. En caso de empate el voto 
del Presidente es decisivo. .

A rt. 33. Por regla general, las votaciones serán nom ina
les, pero cuando lo disponga el Presidente ó tengan por ob
jeto la elección de cargos ó asuntos personales, podrán ser 
secreta^ por medio de papeletas.

Art. 34 El Presidente fijará la orden del día, de la cual 
form arán parte las proposiciones que hayan sido presentadas 
diez días antes del señalado para la reunión por diez ó más 
accionistas, que tengan derecho de asistencia á la Jun ta  y 
representen como mínimum la décima parte del capital social.

No se podrá deliberar sobre cuestión alguna que no ésté á 
la  orden del día, á menos que lo disponga así el Presidente.

Art. 35 La Ju n ta  general ordinaria aprobará ó desapro
bará el balance del ejercicio social que le presente la  Ju n ta  
de gobierno. Aprobará ó desaprobará igualmente la distribu
ción de beneficios y el dividendo que para el mismo propon- 
^ a Ja  Ju n ta  de gobierno, los nombram ientos de Yocales que 
esta haya efectuado, y en suma, todas las proposiciones que 
interesen á la Compañía y le sean sometidas por la Ju n ta  de 
gobierno.

La Jun ta  general extraordinaria se ocupará del objeto ú 
objetos para que hubiese sido convocada.

La Ju n ta  general, tanto ordinaria como extraordinaria, 
resolverá con facultades onnímodas sobre todos los puntos, 
objetos ó intereses concernientes á la Sociedad.

Art. 36. Todas las deliberaciones y acuerdos de la Ju n ta

feneral, se consignarán en una acta que expresará los nom- 
res de los accionistas presentes y representados, extendién

dose en el libro correspondiente. '
L icha acta irá firmada por el Presidente" y Secretario. ■

ESTADOS ANUALES— INVENTARIOS Y BALANCES

Art. 37. El año social empieza en 1.° de Enero y term ina 
en 31 de Liciembre.

Leberá extenderse en cada ejercicio un inventario de los 
valores y de todas las deudas activas y pasivas de la So
ciedad.

Al term inar el ejercicio social, el Gerente ó A dm inistra
dor redactará el balance anual, y previamente aprobado por 
la  Jun ta  de gobierno, será sometido á la Ju n ta  general con 
las cuentas á él referentes y documentos justificativos.

DIVIDENDOS— FONDOS DE RESERVA— AMORTIZACIÓN

Art. 38. Del producto de cada ejercicio, después de dedu
cidos los gastos de explotación de los servicios de la Compa
ñía y los de administración., el interés de las obligaciones y 
demás em préstitos y "después de atendidas debidamente la 
integridad del capital, y eii general, todas las cargas socia
les, se tom ará una cantidad para atender á la formación de 
u n  fondo destinado á gastos imprevistos, y el saldo que resul
te  después de hecha esta deducción, constituirá el beneficio 
líquido de cada ejercicio.

A rt. 39. Leí beneficio líquido que resulte en cada año so
cial se pondrá á disposición del Presidente el 5 por 100 para 
quedo destine á recompensar á los empleados que á su juicio 
lo merezcan y  á todos lps demás fines qus estime de utilidad 
para la Sociedad. Se deducirá, además, el tanto por 100 que 
la  Ju n ta  general haya asignado á la de gobierno, y el resto 
m  d istribu irá  entre los accionistas.

A la term inación de cada ejercicio la Ju n ta  de gobierno 
acordará el reparto y pago del beneficio líquido correspon
diente á las acciones, fijando la época en que el pago haya de
v i  v v A v ü iirS u ',*  *

Podrá la Ju n ta  de gobierno, cuando lo juzgue procedente, 
autorizar, a.1 finalizar el prim er sem estre, el reparto anticipa-

L1? ^T18 cuenta del divendo anual. -
 ̂ Art. 40. Recibirán á favor de la  Sociedad los dividendos é 

intereses que no hayan sido reclamados dentro de ios cinco 
anos siguientes á la época señalada al efecto.

DISOLUCIÓN Y LIQUIDACIÓN DE LA SOCIEDAD

Art. 41. Al espirar los cincuenta años en que se fija en 
«d art. 4. la duración de la Sociedad., ésta quedará disuélta 
de derecho, siempre que la Ju n ta  general de accionistas no 
Hubiese acordado su prorrogación.

La Sociedad quedará disuelta antes de aquel plazo si así 
lo acordase la Ju n ta  general.
7 r  rá’ . .-^a d® gobierno es la encargada de efectuar
i i S n  acij  de la Sociedad con arreglo á las prescripciones
del Codigo de Comercio vigente al tiempo de su fundación.

La Ju n ta  de gobierno tendrá las más am plias facultades
al efecto, incluso las de transig ir, hacer compromisos, y en
general representar á la Compañía judicial y extrkjudicial-
mente sin limitación alguna, y revestirá del carácter de liqui
dadores a uno ó más de sus individuos en unión de los que
forman la Comisión delegada.

La Ju n ta  general de accionistas conservará todos sus po
deres, como durante la existencia de la  Sociedad, hasta  que
»e term ine la liquidación.

DISIDENCIAS

A rt. 43. Las cuestiones de toda especie que se susciten 
entre los accionistas y la Sociedad ó entre la Jun ta  y alguno 
de sus individuos serán dirimidas por arbitradores ó am iga
bles componedores según lo dispuesto en el libro 3.°, título 8.°, 
segunda parte, de la novísima ley de Enjuiciamiento civil.

Los accionistas se someten á la jurisdicción de Barcelona 
ó del punto adonde se traslade el domicilio de la Sociedad, y 
tendrán por válidas todas las notificaciones y diligencias que 
se hagan en el domicilio social, aunque no sea este el del ac 
cionista.

REGLAMENTO

DE LA

COMPAÑIA TRANSATLANTICA

DE LAS ACCIONES

Artículo 1.° Las acciones de la Compañía serán nom inati
vas, cortadas de libros talonarios, en los que habrá anotada 
la fecha-de la emisión.

Irán  firmadas por el Adm inistrador gerente, Secretario y 
Contador.

Llevarán numeración correlativa de I á 17.800.
A rt. 2.° La Jun ta  de gobierno señalará las formalidades 

que estime necesarias relativam ente al registro, transferen
cias, comprobación y demás de las acciones.

Art. 3.° Cuando algún accionista, usando del derecho que 
le da a los estatutos, quiera depositar sus acciones en las Ca
jas sociales, se le expedirá un resguardo cortado de un libro 
talonario, en el que exprese el número de acciones que de
posita.

A rt. 4.° Si por extravío de una acción ó de un resguardo 
se solicitare la expedición de un duplicado, podrá la Ju n ta  de 
gobierno exigir que previamente se justifique el hecho. Una 
vez llenado este requisito, se anunciará por dos veces en los 
periódicos oficiales el extravío del título, con el intervalo que 
determine la Ju n ta  de gobierno, y en el caso de no presentar
se reclamación alguna, se acordará la expedición del duplica
do, sin la responsabilidad de la Compañía. Si so suscitare al
guna reclamación deberán ventilarla los interesados ante los 
Tribunales de justicia, suspendiéndose la expedición del du
plicado hasta  que recaiga sentencia ejecutoria.

A rt. 5.° La Ju n ta  de gobierno podrá conceder el domicilio 
de las acciones para el cobro de dividendos en los puntos en 
que estime conveniente. La misma Ju n ta  acordará el modo y 
forma de este servicio.

Por Secretaria se llevará un registro, donde se anotarán 
por su orden regular las transferencias de acciones, expresan
do la fecha del endoso, número de las acciones y nombres de 
endosante y endosado. /

Las transferencias se formalizarán por endoso firmado en 
los títulos de las acciones, y no serán válidos á los efectos de 
su reconocimiento por la Compañía, hasta que por ésta se les 
haya añadido la fecha y número de inscripción que tienen en 
el registro.

Las traníerencias deberán ser intervenidas por Corredor 
Real de Comercio al presentarse para su reconocimiento con 
solicitud por duplicado, firmada por dicho Corredor v las dos 
partes interesadas.

Al objeto de poder cumplir con la obligación xmescrita por 
el art. 8.° de los presentes estatu tos, de dar al Gobierno pre
vio conocimiento de cada transferencia, quedarán depositadas 
las acciones en Secretaría, contra resguardo, hasta tanto que 
conste en conveniente forma que aquel requisito queda cum
plido.

Sin perjuicio de lo expuesto, cuando las circunstancias lo 
reclamen, se adm itirá la transferencia por medio de escritura 
pública, debiéndose acompañar los títulos originales al objeto 
de revestirlos de las formalidades prescritas. Para la admisión 
de los traspasos se exigirá la justificación de las firmas de 
apoderados y demás pruebas que fuesen necesarias, así como 
por mandato judicial, ó cuando se tuviere por conveniente, se 
inscribirán en las acciones las prevenciones que deban tener
se presentes al adm itir nuevas transferencias de los títulos, 
con anotación m arginal en el libro registro.

DE LA JUNTA DE GOBIERNO

Art. 6.° La Ju n ta  se reunirá una vez al mes y siempre que 
la convoque el Presidente ó quien haga sus veces.

A rt 7.° El Presidente señala la orden del día y dirige las 
discusiones, adoptándose los acuerdos por mayoría absoluta 
de los presentes y representados.

En caso de empate el voto del que presida será decisivo. 
Las votaciones serán nominales, excepto si se tra ta  de la 
elepeión de personas, en cuyo caso serán secretas, si lo pide 
alguno de los Yocales y lo autoriza el Presidente.

A rt. 8.° Cuando algún Yocal en uso de su derecho inicie 
cualquier asunto cuya deliberación juzgue útil á la Compa
ñía, el Presidente tendrá el derecho de que se difiera la dis
cusión hasta  la sesión inmediata, para estudiar el asunto y 
poder ilu stra r á la Jun ta .

A rt. 9.° En todas las sesiones de la Ju n ta  se leerán las 
actas de las sesiones celebradas por la Comisión delegada, y 
la Ju n ta  aprobará ó desechará los acuerdos que se le so
m etan.

A rt. 10. Las actas de las sesiones de la Ju n ta  de Gobier
no contendrán todos los acuerdos tomados y se firm arán por 
el Presidente y el Secretario. Todos los Yocales tienen dere
cho á que se consigne en acta su voto favorable ó adverso al 
acuerdo adoptado. ■ * ..

A rt. I I . Los acuerdos de la Jun ta de gobierno se cumpli
m entarán desde luego y sin necesidad de esperar la  aproba
ción del ac tar á menos que se hubiese resuelto otra cosa. El 
cumplimiento de los acuerdos incumbe al A dm inistrador ó 
Gerente, que obrará conforme á las instrucciones que le co
munique la Comisión delegada.

Art. 12. Cuando algún Yocal ausente, desee ser represen
tado en la sesión, deberá comunicarse al Presidente por es
crito á qué Yocal delega su represehtación. En el caso de que 
convocados los Yocales ausentes, según lo previene el art. 17 
de los estatutos, emita su voto por escrito, se consignará éste 
íntegro en el acta de la sesión.

Art. 13. La Ju n ta  de gobierno podrá nom brar uno ó m ás 
Censores que revisen las cuentas sociales y em itan su infor
me, de que se dará cuenta á la Jun ta  general.

A rt. 14. E xistirá un libro de actas reservadas, en el que 
se consignarán los acuerdos que levanten la Ju n ta  de go
bierno ó la Comisión delegada, y que por su índole 6 espe
ciales circunstancias fe ijan  secreto. E stas actas las suscri
birán el Presidente, un Yocal de la Comisión delegada, ó el 
Adm inistrador y el Secretario.

A rt. 15. El Adm inistrador puede asistir i  la deliberación 
de la Ju n ta  é ilustrarle en los negocios que se ventilen, pero 
sin voto.

DE LA COMISION DELEGADA

Art. 16. A la Comisión delegada en concepto de repre
sentante de la Jun ta  de gobierno compete la alta inspección 
de todas las operaciones de la Adm inistración, y el dictar á 
ésta las instrucciones que estime oportunas para el más 
acertado y exacto cumplimiento de los acuerdos de la Jun ta .

Art. 17. El Administrador debe asistir á todas las sesio
nes que celebre la Comisión, teniendo en ella voto consul
tivo.

 ̂A rt. 18. La Comisión se reunirá una vez por sem ana y 
siempre que la convoque el Yocal de turno, ó lo solicite el 
Adm inistrador gerente.

Art. 19. La Comisión delegada cuidará muy especialmen
te de cuanto se relacione con los servicios de la Compañía, 
estudiando su más perfecta organización y pidiendo para ello 
los necesarios informes al Administrador ó á quien juzgue 
conveniente. El Adm inistrador recibirá sus instrucciones de 
la Comisión en todos aquellos asuntos en que por su impor
tancia ó trascendencia no crea deber obrar sin la aprobación 
superior.

Art. 20. Cuando ocurra algún asunto de urgente resolu
ción que no perm ita esperar la reunión de la Jun ta  de go
bierno, podrá la Comisión decidirlo, á reserva de dar cuenta 
á la Ju n ta  para su definitivo acuerdo.

A rt. 21. La Comisión delegada cuidará muy especialmente 
de adquirir las noticias y datos necesarios para formar juicio 
acerca de la confianza que puedan merecer las Sociedades de 
crédito, de navegación y casas particulares con quienes pue
da entablar negocio la Sociedad. Estos datos se tendrán reser
vados, y sólo se m anifestarán á la Ju n ta  cuando el Presiden
te ó la Comisión lo considere necesario.

Art. 22 La Comisión ilustrará con su dictamen, escrito ó 
verbal, á la Jun ta  de gobierno en todos los asuntos que esti
me conveniente y en los que especialmente lo ccuerde la 
Jun ta .

Art. 23. La Comisión delegada resolverá las consultas 
que le someta la Gerencia acerca de los asuntos concernien
tes á la Compañía, tales como los relativos á la organización* 
adm inistración é inspección de las Sucursales y Delegacio
nes, creación y supresión de empleos, señalamiento de 'suel
dos, gratificaciones ó recompensas, examen de presupuestos 
ordinarios y extraordinarios, particularm ente los que se refie
ran á obras, ya en el m aterial fijo, ya en el flotante y uemás 
de carácter análogo.

Art. 24. De todas las sesiones de la Comisión se levantará 
acta, que suscribirán el Yocal de turno y el Secretario.

A rt. 25. La Comisión determ inará, á propuesta del Admi
nistrador, las operaciones que puedan realizarse, según las 
facultades que la Jun ta  haya delegado en ella.

DEL ADMINISTRADOR, REPRESENTANTE Y DELEGADOS

A rt. 26. Al Administrador ó Gerente, como ejecutor de los 
acuerdos de la Jun ta  de gobierno y Comisión delegada, le co
rresponde vigilar por el fiel cumplimiento de cuanto deter
m inaran.

Como representante de la Compañía llevará la firma co
rriente y ejercerá la representación de la misma en todos loe 
actos oficiales y extraoficiales, contenciosos ó judiciales, sin 
necesidad de poder especial al efecto.

Como encargado de la adm inistración activa de la Socie
dad deberá proponer á la Jun ta  de Gobierno ó Comisión de
legada cuantas medidas y acuerdos considere beneficiosos á 
los intereses sociales, llevará la gestión de los negocios de la 
Compañía, según ios acuerdos de la Jun ta  de gobierno ó Co
misión delegada, fijando la marcha que deban seguir, consul
tando previamente á ésta en lo que fuere necesario En este 
concepto procurará imprimir á todas las operaciones de la So
ciedad unidad de acción y de pensamiento, cuidando de que 
los resultados de todas las operaciones que realicen las Su
cursales, Comités, Delegaciones y Agentes, de los cuales es el 
jefe inmediato, vengan á constar en debida forma en la Con
tabilidad central de la Compañía.

Deberá enterarse de los cambios corrientes, de los precios 
de frutos y productos extranjeros, coloniales y del país, y 
particularm ente del de carbones en los puntos productores, 
fletes y tarifas de las líneas de navegación y Compañías de 
Caminos de hierro, en todo aquello que pueda interesar á la 
Sociedad. Le compete también autorizar la compra de carbo
nes y de géneros que se necesiten para el tráfico, efectuar los 
seguros de las naves de la Compañía y acordar los itinerarios 
de viajes y buques que deban efectuarlos y combinaciones 
que puedan establecerse con otras líneas, y proponer á la 
Jun ta  ó Comisión las tarifas de la Compañía. Tomará frecuen
tes noticias de los corresponsales de la Comjfañía, de su si
tuación m ercantil, moralidad y celo en el servicio de la So
ciedad, con objeto de resolver con acierto lo conveniente 
acerca de tan  importante ramo.

Como jefe de las oficinas y dependencias de la Compañía, 
puede suspender á los empleados sean de la clase que fueren* 
dando cuenta á la Comisión para su definitiva resolución. Pro 
poner á la Comisión personas idóneas para servir los cargos 
de la Compañía, excepto aquellos que con arreglo á estatu
irlos corresponde su provisión al Presidente ó Ju n ta  de go
b ierno /y  conceder licencias temporales á los empleados, me
diante justa  causa, y disponer quién debe reemplazarles inte
rinam ente.

A rt. 27. El representante en Madrid llevará la gestión de 
Iqs negocios de la Compañía relacionados con el Gobierno 
que radiquen en Madrid, dentro de las instrucciones que re
ciba de la A dministración social.

Art. 28. Representará, además, á la Compañía, en todos 
los asuntos judiciales, adm inistrativos y de cualquier otro 
carácter que interesen á la Compañía en Madrid.

A rt. 29. Será Jefe de las dependencias de la Compañía en 
Madrid, y en este concepto cuidará de la contabilidad y de
m ás operaciones que se realicen en dicho punto.

Art. 30. El Delegado ó Delegados residentes en Cádiz son 
los Jefes inmediatos de la administración de los servicios m a
rítim os y demás explotaciones establecidas en aquel punto, y  
por tanto, les corresponde la gestión de los mismos. Podrá 
encargárseles, además, la gestión de otros negocios ó servi
cios en puntos diferentes. Ejercerán asimismo la representa
ción de la Compañía en todos los asuntos Que en Cádiz radi
quen por cualquier concepto, aun accidentalm ente.

A rt. 31. Deberán atemperarse á las órdenes é instruccio
nes que les comunique la Administración social, y obrando 
en los casos no previstos según les surgiera su buen celo v 
con toda la plenitud de su representación social.

A rt. 3¿. El representante en Madrid y el Delegado en Cá
diz darán cuenta detallada de cuanto ejecuten al A dm inistra
dor gerente.

Art. 33. El representante en Madrid y Delegados en Cá
diz usarán de la firma social por poder, á cuyo efecto les será, 
conferido el necesario en la forma que estime conveniente la  
Ju n ta  de gobierno.

Art. 3 i. Un reglamento especial, acordado por la Ju n ta  
de gobierno, establecerá las damas atribuciones y  debáren
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QUe correspondan al Administrador, al Representante en Ma

rfil y Delegados en Cádiz, así como las relaciones que entre 
v*Uo& deben existir para dar unidad de acción á sus actos y 

iodos redunden en bien de la Compañía.
Art. 35. El Administrador tendrá una de las llaves de las 

€&jas sociales donde éstas existan, y las otras obrarán en po- 
de quien acuerde la Comisión.

Art.. 3(3. El Subadministrador, si lo hubiese, ó en su de
lecte el empleado que designe la Junta de gobierno, de acuer- 
¿0  con el Administrador, reemplazará á éste en sus ausencias 
y  enfermedades, y llenará, además, los cargos que éste le 
imsííe y los que determine la Comisión delegada.

DEL SECRETARIO

A lt. 37. El Secretario lo es general de la Compañía, y en 
sste concepto lo es de la Junta general, Junta de gobierno, 
Comisión delegada y del Administrador.

Art, 38. Son abligaciones del Secretario:
1.® Llevar los libros de actas, firmándolas con el Presi

díate, ó quien haga sus veces.
2.'* Librar las certificaciones que proceda de los acuerdos 

«fo la Junta de gobierno y Comisión,, que deberán ser autori
zadas con el V .b B.° del Presidente ó Vocal de turno.

3.® Cuidar del archivo de la Compañía, custodiándolo con 
fú debido orden.

4.» Redactar cuantos informes, documentos ó comúnica- 
«KHaes se le encarguen y evacuar los demás trabajos que se 
U encomienden por la Junta de gobierno, Comisión ó Admi
nistrador.

5V Llevar el registro de acciones y sus domicilios, cuidar
los talonarios de las acciones y demás valores de la Com

pañía y comprobar la legitimidad de éstos cuando lo pidan 
$*2 3 tenedores.

Atender al despacho de la correspondencia adminis
trativa de la Compañía, según los acuerdos de la Junta de 
gobierno, Comisión y Administrador.

DEL CONTADOR

Art. 39. La Contaduría llevará la cuenta y razón de los 
Intereses de la Compañía y la fiscalización de todas las ope- 
batelones financieras de la misma.

La contabilidad se llevará por partida doble.
A lt. 40. El Contador es el Jefe inmediato de cuanto se re- 

Ifcdona con este importante ramo, yen este concepto le coitcb- 
fonde:

IA Establecer el orden de 3a contabilidad de la Compañía 
&& todos sus ramos, conforme á las instrucciones del Admi
nistrador, dirigiendo las operaciones de modo que, acomodán
dose al método establecido, respondan á las necesidades que 
íldben llenar.

2.® Examinar los documentos en que deben fundarse los 
asientos de contabilidad, así como las letras y demás libra
mientos á cargo de la Compañía antes de dar orden á la Caja 
fsra  su pego.

3.® .'Vigilar las operaciones de Caja, y el que en ella se ob
servan el orden y método que corresponde.

4.° Formar los estados de situación y balance que deban 
presentarse á la Junta general y de gobierno y los que le or- 
«ene la Administración.

5.® Asistir á los arqueos, cuidar de los efectos en cartera 
j  ée  su exacta realización.

4L® Llevar la correspondencia mercantil de la Compañía y 
-«ffraeaar los informes que se le pidan en el ramo de contabi
lidad.

Art. 41. El Contador cuidará especialmente de los depó
sitos de valores en custodia ó garantía, haciendo se conser- 
tx>m  en las Cajas sociales con el debido orden y separación.

Art. 42. La Comisión delegada designará los empleados al 
Secretario y Contador en ausencia y enfermedades.

DE LAS JUNTAS GENERALES

A lt. 43. De conformidad con lo prescrito en el art. 30 de 
t e  estatutos, la Secretaría expedirá las papeletas á los seño
res accionistas que consten en el registro de la Compa- 
Im , formando una lista de los mismos, que autorizará con 
tm V.° B.° el Vocal de la Comisión y el Administrador.

Los asistentes á la junta en los conceptos de accionistas, 
y » sea como propietarios ó por representación, deberán acre- 
éstur si fuese menester su personalidad. Los que asistan en 
^^presentación de otrd accionista, deberán proveerse del po-

necesario, cuya fórmula impresa se les facilitará por Se- 
OTst&ría con la prudente antelación.

Art. 44. Reunida la Junta general, el Secretario leerá el 
«rancio de convocatoria y los artículos de los estatutos y re
glamento, que regulan la constitución de dichas Juntas. Se- 

la lectura de la relación de señores accionistas con de- 
xscko de asistencia y número de acciones que representan, la 
esas*! quedará sobre la mesa á disposición de los asistentes, y 
acto seguido se declarará legalmente constituida la Junta ge- 
atccal, procediéndose á la lectura y aprobación del acta de la 
Jumta anterior y á la deliberación de los asuntos que deban 
Set objeto de la Junta.

Art. 45. El Presidente señala la orden del día, dirige la 
fesusión  y cuida de cuanto conduzca al mejor orden de la 
m á n ,  quedando para este efecto revestido de las más am- 
ll&ias facultades.

Las proposiciones que los socios hayan presentado con la 
:«siiicipáción y en la lorma prevista en el art. 34 de los esta
t u t o  se discutirán después de terminada la orden del día ó 
tmmtáo lo juzgue conveniente el Presidente.

Las votaciones, que serán nominales, se consignarán de- 
Irisadamente en el acta. La Junta general, á propuesta del 
Iteesidente, podrá acordar que la votación sea secreta. En este 

cada socio depositará en la urna tantas papeletas como 
w t e  tiene derecho á emitir.

Art. 46. Las actas de la Junta general se extenderán en 
yba libro especial, y las suscribirán el Presidente y el Secreta
s e  de la Compañía.

A lt. 47. Las disposiciones de este reglamento se entien- 
gtoa sin perjuicio de la libertad de la Junta de gobierno para 
asáejstar acuerdos generales que puedan modificarlo y los es- 
jasmles que en cada caso concreto estime conveniente tomar.»

l a  su virtud, los señores comparecientes, en nombre y 
Cífrese litación de la Compañía Transatlántica, dejan refor- 
asaéos los expresados estatutos y reglamento en los términos 
a s ig n a d o s ; quedando enterados del deber de cumplimentar 
. t e  prescripciones de la ley de 19 de Octubre de 1869; y que 
l*t primera copia de esta escritura deberá presentarse en el 
ligustro Mercantil de la provincia para su inscripción, así 
óaoK» en la oficina de liquidación del impuesto sobre derechos 
M iles y transmisión de bienes de este partido, á los efectos 
procedentes. Así lo firman, siendo testigos presenciales Don 
Ifamenegildo Danés y Colldecarreya y D. Jaime Vilaret y 

ambos de esta vecindad, á quienes y á los señores 
«stegantes he leído íntegramente esta escritura por haberlo 
wm elegido, previamente enterados del derecho que la ley les 
c^ieede para leerla por si, de todo lo que, y del conocimiento,

profesión y domicilio de los señores otorgantes, doy fe: Euse- 
bio Güell y B .=José Carreras.=F. Romani y Puigdengolas.= 
Hermenegildo Danés. =  Jaime Vilaret.=Está signado. =L uis 
G. Soler. *

Concuerda con su original, que con el núm. 561 obra en 
mi protocolo corriente de escrituras, y libro la presenta pri
mera copia para la Sociedad Compañía Trasatlántica en un 
pliego sello 1.°, núm. 2.159, y 19 del 12.®, números del 899.551 
al 569, que signo y firmo en Barcelona á 9 de Abril de 1889.= 
Está signado. =L uis G. Soler.

Concuerda con su original que he devuelto al señor inte
resado, á cuya instancia libro el presente testimonio en estos 
20 pliegos, sello de la décima clase, números del 191.027 al 
46, que signo y firmo en Barcelona á 10 de Abril de 1889.

Está signado. =L uis G. Soler.=Hay un sello en tinta mo
rada, que dice: Notaría de I). Luis Gonzaga Soler.—Barcelona.

Los infrascritos Notarios del ilustre Colegio del territorio 
de Barcelona con residencia en la capital, legalizamos el sig
no, firma y rúbrica que anteceden de nuestro compañero Don 
Luis Gonzaga Soler y Plá.

Barcelona 11 de Abril de 18S9.=Está signado. =Francisco 
Planas Caslado.=Está signado. =Manuel de Larretea y Ce- 
ladón. X— 1687

Observatorio de Madrid.
Observaciones meteorológicas del dia 18 de Abril de 1889.

TEHFERATUJ3A 
ALTURA Y humedad dol aire.

m  -------------------------------— i

barómetro ttokókxtro DIBISGCHOSS 
MURAS redneida ■ -

á 0* y cu Hiirseáe- |y obueo áol vio&to. <M sido,
ailímstro» Seco. cide.

I m i f im .  . 704*43 2 8 1 2 N B.Mig. Nuboso.
g mañana... 705*18 8*4 4*8 |NNO.. Id. fte. Idem.

18 del dia. . .  706*01 10‘9 540 N  Viento. Idem.
8 de la tarde. 708*39 11*4 5*9 N Brisa.. Casi cub.*
8 de la tarde. 707*39 11*1 5*9 NNE.. Id. fte. Nuboso.
9 dé la noche 708*05 7*0 4*0 NNE.. Brisa. Despejado.

Temperatura máxima dei aire» i 1% sombra » ««»• 13*9
Idem mínima  .........................................   2*3

Diferencia   . . . »  11*6
Temperatura máxima al Sol, 4 dos metros de la tierra* 19*1
Idem id. dentro de una esfera de cristal       56 8

D iferencia................................    « . . .  377
Temperara máxima i cielo descubierto, junto 4 U

tierra vegetal ó laborable.......... ...............................  21*7
Idem mínima,id............................... ....................... 0 8

Diferencia................. *.....................     . . . »  209
Velocidad del viento en las últimas veinticuatro

(kilómetros).  .................................................  516
Oscilación barométrica, id. (milímetros).......................................5*1
Altura id. con respecto 4 la media anual, 4 las seis

de la t|rde...  .................. . . . o . . . ..»»•<.•».»«. +  11
Lluvia en las últimas veinticuatro horas (miiimettog). »

Despachos telegráficos recibidos en el Observatorio de Madrid so
bre el estado atmosférico en varios puntos de la Península á las 
nueve de la mañana, y en Francia é Italia, á las siete, el dia 
18 de Abril de 1889.

Altura nirfee-»barométrica Tempera* Fueras
á 0" tura eíón latede

LOCALIDADES y al nivel en grados » , dei 4
del mar en eente*i~ dsleiste. ¿talamos1»
milímetros malea, viento, viento.

S. Sebastián. 766*8 10*8 N E.. .  Brisa.. Cubierto.. Traaq."
Bilbao  765*8 8*4 N O ... Idem.. L lu v ia .... Idem.
Oviedo  768*7 7*2 S O ... ídem .. Idem  »
Coruña(7h.) 766*5 IDO ENE.. Viento. N ieb la ... .  Oleaje.
Santiago.... 761*8 12*1 N E ... Brisa.. Casi desp.* »
Orense  766*7 10*0 S O ... Calma. Despejado. »
Pontevedra..
Vigo  765*2 12*6 N E ... Viento. Idem Tranq.*

Oporto  767*4 13*4 S O ...  Brisa.. Idem ídem.
Lisboa (8 h.) 764*3 10*9 NNO.. Id. fte. Idem Idem.
Cáceres  764*3 9*4 N ... . .  Viento Idem  »
Badajoz  761*5 15*0 N. . . .  Calma. Idem  »

S.Fern.(7h.) 764*1 11*8 ONO.; 3risa.. N uboso... A.agit.®
Sevilla  762*6 17*2 N E.. .  Calma. Despejado. »
Málaga  761*1 15*5 N Brisa.. Cubierto. . i\oleaje
G ranada.... 761*9 9*0 N O ... Calma. Idem. o«». *

A lican te .... 761*0 14*8 N . . . .  Viento. Nuboso. , .  Rizada.
Murcia  759*5 12*8 N O ... Brisa.. Cubierto.. »
V alencia.... 758*0 13*6 N E ... Idem .. N uboso... »
Palma..........
Barcelona... 760*5 9*4 NNE.. Id, fte. Cubierto.. Tranq.®

Teruel  761*5 3*8 N  Viento. Nuboso, . .  »
Zaragoza. ••
Soria  761*6 5*1 N. . . .  Brisa.. Idem  »
Burgos  766*5 3*0 N E .. .  Idem.. Cubierto». *
León   763*6 6*4 N. . . .  Id.fte. Nuboso. . .  »
Valladóiid..
Salamanca.. 762*6 7*5 N E ... B risa . I d e m .. . . .  »
Segovia  765*4 3*0 N . . . .  Viento Cubierto.. »

Madrid  782 9 8*4 NNO.. B.#fte. Nuboso. . .  ®
E scoria l.... 766*3 5*0 N. . . .  Viento. Idem. . . . .  »
Ciudad Real. 761*1 6*8 N O ... Calma. Cubierto.. »
A lbacete.... 762*2 6*0 ONO. Viento. Idem. •••• »

París.. . . . . .  764*8 6*4 NE. .. Calma. Idem  *
Gris-Nex.... 764*8 7*8 OSO.. Brisa.. Idem  »
St. Mathieu. 766*3 9l5 NNO. Calma. I d e m .. . . .  »
Islad ‘A ix ... 765*1 7*7 ENE.. Brisa.. ídem  »
Biarritz. . . .  764*4 8*0 ENE.. Idem .. I d e m .. . . .  »
Ciermont.. .  763*8 2 9 N. . . .  Calma. Despejado. »
Perpiñán.. .  760v8 8*1 N o . . .  Brisa.. Idem  »
S i c i e . . . . . . .  756*7 8*8 NNE. Idem .. N uboso... »
Niza.............. 756*0 8*9 ENE.. Idem .. Despejado. »

Roma  754*5 8*6 N . . . .  Idem .. L lu v ia .... »
N ápoles..... 754*2 10*8 E  Calma. Cubierto». »
P aferm o.... 757*0 13*7 S O ... Brisa.. N u boso ... »
M alta.. . . . .  *

RETRASADOS —Día 17.
ftoma  750*3 I 14*2 ¡SSE.. Brisa., L lu v ia .... »
N ápoles..... 750*2 i 1¿*4 OSO.. Id. fte. N uboso... »
P a l e r m o . 754*3 J 13*7 jOSO.• Brisa.. Brumoso..] j>

Dirección general de Correos y Telégrafos.
Según datos recibidos de las capitales hasta las once de la 

noche de ayer, ha llovido en Barcelona, y nevado en Avila y 
Soria.

Faltan datos de Albacete, Alicante, Burgos, Ciudad Real, 
Granada, Oviedo, Palma y Vitoria.

Ayuntamiento constitucional de Madrid.
De los partes remitidos por la Administración principal de 

Mataderos públicos, Intervención del Mercado de granos y 
Visita de policía urbana, resultan ser los precios de los ar
tículos de consumo en el día de ayer los siguientes:

Carne de vaca, de 1*20 á 2 pesetas el kilogramo.
Idem de carnero, de 1 á 1*S) pesetas el kilogramo.
Idem de ternera, de 1*50 á 5 pesetas el kilogramo.
Idem de oveja, de 0*00 á 0*00 pesetas el kilogramo,
Tocino añejo, de 1*50 á 1*75 pesetas el kilogramo»
Jamón, de 2*50 á 4 pesetas el kilogramo.
Pan, de 0*40 á 0*48 pesetas el kilogramo.
Garbanzos, de 0*60 a 1*40 pesetas el kilogramo.
Judias, de 0*70 á 0*60 pesetas el kilogramo.
Arroz, de 0*50 á 0*80 pesetas el kilogramo.
Lentejas, de 0*60 á 0*66 pesetas el kilogramo.
Carbón vegetal, á 0*23 pesetas el kilogramo.
Idem mineral, de 0*08 a 0*10 pesetas el kilogramo.
Cok, de 0*07 á 0*08 pesetas el kilogramo.
Jabón, de 0*75 á 1*20 pesetas el kilogramo.
Patatas, de 0*10 á 0*20 pesetas el kilogramo.
Aceite, de l  a 1*10 pesetas el litro y a 11 pesetas el deca

litro.
Vino, de 0*80 á 0*90 pesetas el litro y d8 7 á 8 pesetas el 

decalitro.
Petróleo, á 0*80 pesetas el litro y á 8 pesetas el decalitro.

Del parte remitido por la Administración principal de Consume 
y Arbitrios, resultan ser los productos recaudados en esta ca
pital en el día de ayer los siguientes.

PUNTOS DE RECAUDACIÓN Ptaa, Cénto.

Toledo ...................................................    2.182*42
Segovia................................................................    1.285*46
Norte................................................................    13.369*20
Bilbao............................................................................   2.404 98
Aragón................................................................ •. 719*09
Valencia..............................................................    2.897 94
Mediodía  ...............................................   22.890^91
Ciudad Real  .....................................    2.761*51
Im perial...»................................................   1.211*63
Arganda.............................................. .....................  1.916 09
Correos..................................................................... 1.259*30
Matadero de vacas........................................................   »

Total.....................................   52.898*53*

Madrid 17 de Abril de 1889.== El Alcalde.

A N U N C I O S

GUÍA OFICIAL DE ESPAÑA PARA
el año de 1889.- Se halla de venta en el 

Ministerio de la Gobernación, piso entre
suelo, á los precios siguientes:

FEBETAB

Primera clase   . 30
Segunda ídem..................   . i 5
Tercera ídem. ................  . i 2 ‘5o

M in is t e r io  d e  u l t r a m a r ,.—c o m p il a c ió n  l e g is 
lativa del Gobierno y Administración civil de Ultramar.—Pu

blicado el tomo primero de esta obra, que cómprende el pri
mer trimestre de 1886, y consta de cerca de 1200 páginas, sé 
halla de venta en la Habilitación del Ministerio de ultramar 
á los precios siguientes:

Península.............................  8 pesetas.
Provincias de Ultramar.. .  3 pesos fuertes oro.

A los libreros y demás personas de la Península y Ultra
mar, cuyos pedidos excedan de 9 y 14 ejemplares res
pectivamente, se les hacen considerables rebajas en los tér
minos que establecen las bases de la publicación que se re
mitirán á los que las pidan por carta dirigida al Habilitado 
del Ministerio. —1

Min is te r io  d e  g r a c ia  y  ju s t i c i a .— c o l e c c ió n
legislativa de España.— Se ha publicado y repartido á los 

oeñores suscritores el tomo 139 de decretos, segundo semes
tre de 1887. —1

SOCIEDAD PLAZA DE TOROS EN GIJÓN. — EN CON
 formidad con lo que previenen los estatutos de esta Socie

dad, se convoca á junta general de señores accionistas para 
el día 30 del actual, y hora de las doce de la mañana, en el 
teatro de Jovellanos de esta villa.

Para asistir á la junta es condición indispensable llenar 
las formalidades que previene el art. 15 de los estatutos, y los 
resguardos á que hace referencia se expedirán en casa del 
Sr. Tesorero (Corrida 50 y 52).

Gijón 18 de Abril de 1889.=Por acuerdo déla Junta di
rectiva, el Vocal, Secretario, Aquilino Suárez Infiesta.
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SANTOS DEL DÍA

San Vicente y San Hermógenes, mártires.


